
Núm. 1. Ano de 1823.

Convencido el Senado Conservador y Le-,

gislador de la poderosa influencia que egercen
en el espíritu público y en la libertad y

decoro de los miamos cuerpos deliberativos la

publicidad ds sus discusiones y resoluciones
,

ha resuelto nó &>lo celebrar tres sesiones pú
blicas en las noches de los dias lunes, miér
coles y viernes de cada semana (consultando
asi las h,oras mas cómodas al público) sino

también publicar por la prensa lo mas intere

sante de sus acuerdas y, hasta, donde lo per-
mi- a la Jaita de taquígrafos la redacción de

&us sesiones. Tal vá á ser el asunto de este

escrito..

Sesión del dia IS deAbril.

Reunidos los SS. del Senado en su sala

dte acuerdos ,
tomaron en consideración las co

municaciones que por el Ministro de la guerra
lé remitió el Gobierno sobre el tratado del

Perú , y acordarmque mientras mas apuradas
son las circunstancias de aquel estad», tanto
mas urgente es la expedición; y apresto de la

marina ; mu<ho mas teniéndose noticia de la

venida de dos navios españoles que enviaba la

península.
Sesión del dia 18.

Los SS. del Senado , habiendo oido la .
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exposición del Sr. ministro de hacienda sobre

dificultades para formar prontamente el banco,
resolvieron que en lugar del banco se forme

una comisión, que por ahora haga sus véCes,
saliendo el gobierno de garante con los fon

dos del Estado de la responsabilidad del

Perú en orden al capital, intereses y amor

tización según las condiciones con que fué

negociado en Londres.
•- X '

.

■ •' : ',.-'; ',
r

'VA. . AÁ^f

Sesión del dia 21.
^r v;..x,»\.

Ei Senado habiendo oido á los minis

tros de gobierno y hacienda sobre el em

préstito de un millón de pesos'q&é ha de pres
tarse al Pera

,
declaró que respecto que estimó

délos cinco del empréstito negociado en Lón-i

dres por Chile, debe ser en su valor nominal}

El Senado en cumplimiento del art. 16 de

la acta de unión, deseando que los que componen
el tribunal de residencia sean de imparcia
lidad, integridad y respetabilidad, eligió para

jueces cinco individuos de una lista de doce

que formó de ante-mano
, para que de ella

se saquen á los que hayan de subrogar por

recusación, ó implicancia legal de aquellos.—■

La nomina predicha consta de los SS. siguientes.

D. Diego Portales. D. José Antonio Astorga.
D. Bernardo Vera. D. José Antonio Ovalle.

D. Joaquín Gandarillas. 1). Francisco ^ i cuña.

D. Lorenzo Fúensalida. D. Manuel Ortuzar.

D. Gregorio Kchanien. D. Domingo Besan i I la.

D. Juan José A lilimate. D. Pedro Nolasco Luco.

'

Los cinco Jueces electos fueron los SS. siguientes.

D. José Antonio Ovalle
, pre- D. Diego Portales.

sidente. D. Pedro. Nolasco Luco.

D. Bernardo Vera. D. 'Hipólito Villegas , fiscal.
I). Lorenzo Fúensalida.



Vista fSt :ef:-Senado la consulta del Go

bierno relátlv^'á' íá' resrdetícia del Sr éx-Direc-
tbr; 0'Hí|;gtns

'■

sobre si era responsable ¡de sus

providencias por lá Constitución del año de

1818, decidió: *l.° i Que es responsable de los
actos de -Gobierno en que procedió solo / y

por* sf mismo : 2. ° Que lo es del nombra-

in icn to de los Mihistros: 3. ° Qué también ló

es /-sí desoyó íav reclamaciones del* Senado

acerca de las infracciones de la Constitución.
» -**■

, ! .
■••

; ,
Sesión del dia 23.

*

El Senado vistas las observaciones del go
bierno sobre la ratificación del tratado de

Chile y Colombia, que Ira devuelto, resolvió

después de una detenida discusión que sos-

tubo el ministro de gobierno., que no podia
aprobar

='
integramente el tratado, porque no

lo hallaba conforme á la independencia del

pais, á los principios liberales que ha procla
mado la nación, ni á las luces del siglo; pero
que dando toda la importancia que merece,

v mirando cóii'^ tanto interés' lá amistad- y

alianza ehtrte 'las dos mencionadas repúblicas,
aprobaba el primer artículo del prediého tra

tado que dice :

,,
El Estado de Chile y la república dé

Colombia se unen, ligan y confederan en

paz y guet.rá , :, para" sostener 'con .su influjo,
y fuerzas marítimas y 'terrestres, en cuanto

lo permitan las circunstancias ,
su indepen

dencia de la nación española , y de cualquiera
otra dominación extrangera , y asegurar des

pués de reconocida aquella, su mutua pros

peridad, la mejor armonía y buena inteligen-i
tía,, asi entre los pueblos 3

subditos, v eiuda-^
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danos, como con las demás .potencia? con

quienes deban entrar en relaciones."

igualmente declaró que aprobaba el art. 6.
de dicho tratado que dice:

„
Para asegurar, y perpetuar del mejor

modo posible la buena armonía , amistad y

correspondencia entre ambos estados, sus sub

ditos y ciudadanas , tendrán libre entrada y
salida en sus puertos y territorios , y gozarán
allí de todos los derechos civiles, y privilegios
de trafico y comercio, sugefcmdose únicamente á
los derechos, impuestos y restricciones á que lo

estubieren los subditos y ciudadanos de cada una

de las partes contratantes."

Y también el art. 7. ° explicatorio del

anterior que dice:

,,
En esta virtud los buques y produc

ciones territoriales de cada una de las. partes
contratantes no pagarán mas derecho de im

portación , exportación , anclage , y tonelada

que los establecidos
,
ó qne se establecieren

para los nacionales en los puertos de cada

estado
, según las leyes vigentes."

Se aprobó también el art. 8. ° que es

como sigue :

„ Ambas partes contratantes se obligan á

prestar cuantos auxilios estén á su alcan

ce á los bageles de guerra y mercan

tes que lleguen á los puertos de su pertenen
cia, por causa de avería, ó cualquiera otro mo

tivo
, y podrán carenarse, repararse ,

hacer

víveres , armarse , aumentar su armamen

to y tripulaciones, hasta el estado de continuar

sus viages ó cruceros á expensas del estado 6

particulares á quienes corresponda."
Igualmente se aprobó el art. 9. ° que es



como rsigne:r; .

?4 _• ..... ... ¡.
.

--jf .........

n
A. fin.de evitar los abusos escándalos

sos que puedan- causar en alta mar los cor*

sarios armados por cuenta de los partícula-,
res con perjaicio del comercio nacional

, ,y
de los neutrales

,
convienen ambas partes en,

hacer extensiva la jurisdicción de sus cortes

marítimas á ios corsarios que navegan bajo el

pabellón de nna ,y otra , y sus presas indis

tintamente., siempre que no puedan navegar

fácilmente hasta los puertos de su proceden
cia, ó que haya, indicios de haber cometido

•exceso contra el comercio de las naciones ..neu

trales, con quienes ambos estados desean cul

tivar Ja mejor armonía y buena inteligencia."
Con, respeqto al art. 12, resolvió el Se

nado que se reforme , y se ponga en la for

ma-siguiente: X

„ La república de .Chile remitirá sin

pérdida de tiempo un ministro plenipotencia
rio á Colombia

, para que en unión del Exmo.

Libertador
,
ó de un Diputado de S. E., y

del plenipotenciario del Perú , si fuese posi
ble, acuerden y resuelvan lo conveniente en

orden á terminar la guerra , y establecer la

paz con la España, remitiendo un plenipo
tenciario á la corte del rey Católico, para
que como órgano de los tres gobiernos, ó de
los dos, sino fuese posible hacer mas, ob

tengan el reconocimiento de nuestra indepen
dencia

, representando las tres naciones reu

nidas, limitándose sus poderes á este único

y determinado objeto."
Aprobó también el Senado el .art. 13

-que --dice: -..,,
:

;

.,_, Ambas partes se obligan á interponer



sus buenos oficios con los gobierno* :d& los

demás estados de la Ává'éñW', átitjéir española,
para entrar eti'

; este' pacto M&
■

unión y pero-'
añadieron qué esto se tsítfeftWtesé' siri pé rjuicio'
de la pronta remisión, á' CdlóMfrbiá del rnenr

eionádo ministró.!' \\vA -'■>:/'■*
:' lVl

)'•' Resolvió también el. Seriado' 1,q^iéJse^'Strsí*
pendiese' por ahora él arÉ. 14 qne dice :

'
'

^liue^ó que se° haya 'conseguido esté

importante objeto ,
se Veunirá' una Asam

blea general de' los Estados
;

"i americanos ,

compuesta ;de; los plenipotenciarios ,; conf el"

cargo dé cimentar de un modo sólido y es-"

table, las relaciones íntimas que deben existir

entre todos y cada uno dé ellos, y que Íes-

sirva de consejo en los grandes conflictos
,r

de punto de contacto en los peligros comunes,

de fiel interprete de sus. tratados públicos cuan
do ocurran dificultades, y dé juez arbitro y
conciliador en sus disputas y ^conferencias."

■Sesión del dia. 25,.

El s Senado eu} órden: á: la esposicion'
de los ministros -; del

:

tesoro' resolvió que fsc
llevé á: debido- efécfó lo prevenido en el art.

19 del réglaréien'tóadiccional áia ordenanza

de Intendentes de 10de Septiembre' dé 1821;

encargándose al Intendente que" con préPeren*-;
cía á; fódo otro hegoeló despache ló-, rela

tivo á haeiéíidd- púbKeaX^
■"■■ '•'■• '• '

. Sesión,del dia 26. a}-,,,-

El Senado, teniendo necesidad de una

noticia exacta del estado actual de la casa

de huérfanos
,

del establecimiento del
'

hos

picio^ y de los demás de misericordia , acordó.



que .se oficiase. por secretaría á D. Francisco

Ruiz Tagle,. como presidente de la comisión

de^.mj^ricóvdja' ^ pidieqdole dicho . estado. H

..;;X:i *d :••■ :$ésion M dia 28. ;í '

Ayii

,
., íin acuerdo de este dia el Senado ha

resuelto que sea del. resorte} de la cámara de

iustíé|a\bace-c las propuestas en cuestión de todas

las .magistraturas civiles y criminales, explican
do asi el art. 21 , según las facultades que le

confiere . el 41 de la acta de unión.

Igualmente , conociendo el Senado lo

mucho spie interesa á la justicia y. bien de

los ciudadanos la pronta instalación del; tri

bunal general de residencia, ha resuelto se

oficie al Supremo Director exponiendo el

deseo que tiene el Senado de que el Mi

nisterio convoque á los jueces nombrados par-a
tomarles su juramento, y .designarles sala

para su despacho.
Asimismo impulsado el Senado del de

seo del bien público, ha resuelto se oficie

al Exmo. Sr. Director á fin de saber

si ha tenido cumplimiento la orden que se

pasó al Intendente para nombramiento de

inspectores y alcaides de barrio, bajo el re

glamento de 28 de Julio de 1819.

~Sésion del dia 29.

Reunidos Jos SS. del Senado en su

-sala de acuerdos examinaron con detención el

importante asunto de los tratados celebrados en
tre los ministros plenipotenciarios de jQhiley el

Perú sobre los auxilios que han de franquearse
á aquella república, y ha resuelto aprobar ios en
todos sus partes , con solo Ja condición de que
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se agregen los siguientes artículos adiccionalea.

■1. * „Si los buques de que habla el ar

tículo 11 de los precitados tratados se per

dieren, ó los tomare el enemigo, los pagará
el gobierno del Perú."

%. ° „Iips buques y ejército de que se

habla en los tratados serán devueltos, y pues
tos en Valparaíso en la misma forma y estado

que los recibe ahora el gobierno del Perú."

En el mismo dia resolvió el Senado en

atención á los grandes apuros del erario que

exijen se supriman los empleos no absoluta

mente necesarios, se suprimiese la capellanía'
de la cámara de justicia.

Sesión del dia 30.

Los SS. del Senado reunidos en este dia

en su sala de acuerdos resolvieron que los re

latores y escribanos se sujeten á la observancia

del decreto de 3 de Octubre de 18 IV inserto

en la gazeta número 17.

Igualmente resolvió el Senado que los

tercio» descontados á los empleados de todas las

clases, comprende ano á aquellos que han fa

llecido, ó hayan dejado de servir.

Declaró asimismo á consulta del supremo
gobierno que el senado consulto de 14 del

presente sobre suspensión de sueldos no se

entiende en este caso, con los militares.

Acordó el Senado se ponga en ejercicio
la ley de 18 de Junio del aiao próximo
pasado sobre causas de salteadores y malvados
inserta en la gazeta nútñ 48 tom. 3. "°

Se ■* ion del dia 1.9 de Mayo.

Los SS. del Senado, vista ia comunicación-
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del supremo ¡gobierno de 30 de Abfil próxi"
mé pasado sobre formación de un batallen.

<lc las compañías de diversos cuerpos que están

ca Valdivia, acordaron qne debia formarse.

■'
.

'

¡Sesión del dia 2.

i Reunidos los SS. del Senado en su sala de

acuerdos resolvieron se recuerde . al gobierno
que en Londres soio se necesita un agente pri-
bado de negocios con cuatro ó cinco *mil pesos
anuales-, I y qné el ministro plenipotenciario
én aquella1 corte D.José de Irizarri aneia^

. por . regresar al. pais.
sí L* MÍ Senado -teniendo en consideración las

observaciones del supcemo gobierno sobre la

reunión del Congreso acordó qde sin prevenir
su jnieio,; se letíadvierta. »¡i»ti.

{ / L° ,j.Que los Diputados sean .oriundos, ,

t«-vecinosj ó con bienes raizes en, la- provincia
-

-.,

que los nombre." '.... .;A,\V'\ >■ ■&

"¿. ,° -ti .. , ,/Que •

para evitar turbaciones ,? ó

disgustos, -co.nr.endria» que .los -s»eis Diputados
que ha de enviar,Coquimbos, se distribuyan ca

rhi; forma siguiente: pór,,Cqpiapó «qno ; ,por
. Hnasco uno :• por Illapel, y Combarbalá uno; -.

por Coquimbo, XBa'"rasa,Sotaqui, y Andacollo
dos: por Elqui, y Cuzcuz une." Acordó igual
mente se- diga al gobierno ;; que en atención ,

al estado actual i de pobreza de algunas- pro-
i vincias, y á sus grandes dUtanqjas, le parece

indispensable que se insigne ó cada Diputado
alguna compensación á ¡arbitrio del gobierno.
.b Tomando en consideración ei Senado la

nueva planta de empleos-/de la r.Ad<uana, r de

Valparaíso7 que le pasó,el gobierno en 30 de

Abril últiuu
, acordó; que debía aprqb.^rse; ,
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alegando que á Jos intereses del fisco, y del

público contiene ¿que <se obseiwen en el ¡orden

interior de la Aduana las prevenciones «¡guien-
tes. Ia ,,E1 contador y tesorero despacharán
siempre unidos en Ja oficina, sin que haya
causa que pueda legitimar su separación, puesto
que amfeos gefes deben obrar de consuno

, y

que poi* otra parte no ;es justo que. ;al co

merciante se le añada la molestia de buscarlos

en distintos puntos."
2.a

,,
Las horas en que indefectiblemente

han de concurrir los gefes y .oficiales al des

pacho ,
son desde las ocho ¡de la mañana

hasta las dos de la tarde; excepto los dias

feriados, y de rigorosa obligación, á menos que
ocurra necesidad de un trabajo efectivo, pues en
tal caso no tiene lugar ninguna excepción:"
3,a „Diehos gefes serán responsables del

'desarreglo de las operaciones de los subalternos,
de su falta de asistencia, retardación cdel tra

bajo que á cada uno corresponde y cualesquiera
perjuicios causados al comerciante por negli
gencia ,

ú otro fin particular."
'4.a-' ,;Los oficiales que exijan» ó admitan

gratificaciones por el despacho de registros,
sufrirán irremisiblemente la pena que designa
el artículo 39 del reglamento .de comercio- de

lI8l8sinque sirtade disculpa haber trabajado
fuera de ;lás horas de ¡oficina:"

'15''". ,,Para que el Oficial no tenga un

«ontacto con el negociante en casos iguales,
cualqwiéra de losgéfes dará peí sou ilmente al

encardado del despacho de «registros: los do

cumentos, ^ó pólizas para- -su formación queMe

terá ser Majreve
, ¿y- -sin

'

mas preferencia ¡que

guardar .él ^tfden 'de sa entrega. Luego <p»e
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se o«ñélo^a# Volverán á rwanbs1 del- con (¡ador, ó

tíisoíWo ífrtfen lo pa.&r>áiá -ti»- dd; <Jorf?éréianté."

6* • ,$E1 dénéché asignado á los' escárbanos

fGi &&i«tir á ta e*w<ga, f descargad dé tes- buqués
déb& suprimirse' ptfestOqóelós tenientes doi

resguardo
*• tiéttén aquélla precisa obligación."

to .tí > ^sian deludía 6.
._. .rfi?I,.

Los SS. del Senado , reunidos en su

salaí de acfcrerdbs, resolvieron1 aprobar y apro*.
baroh 'los -artículos adicionales* Lp2.° y 3

o

dfe los tratados de Chile y del Perú, cnyo te

nor es él sigüíéttfe:
:" •''"

■ Am í.° '"El! Establo de Chile promete
auxiliar a$¡ Perú 'con -ana' fuerza de 2500 k

3000 hombres que pondrá equipado» y arma

dos en el puerto de Valparaíso para qué
sean trasladados á las! costas del Perú á obrar

éu combinadion ■

con el egército dé operacio*
nes que allí existe."'
¿ Art. 2.° "A demás del auxilio ánterio¿

el Estado de Chile promete que continuara

sirviendo en el Perú la división chilena que
formaba parte del egército _

libertador que se

lia lid eh aquel territorio."
11Art. 3. * "Los gastos de transportes, vi*

feícs (que1 no podrán baja*' de TáXeantídad

necesaria para alimentar por Cuatro meses

á'la fuerza de que haínV el art. !1.°) 'fór-

ragés ^ demás aprésaos de-' guerra que se con

ceptuasen necesarios, correrán por cuenta dei

Perú,:,y bajo la dirrecciort del Enviado de

aquella República qué existe eü Santiago."--*
<- "

.
.

■

--i.,; . X
' '

. - '/ .'.'"j a ...
'
'r::..i

.•:..:-.:lii ■";-■': í Sesjoni. dlei ,, dyn \1 . .. .Avy.i. 1

'

suhn

*" ■■'■- El1 fkiam cbd ^éitencia1 de Id ¿fi»»-
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puesto en la acta de unión y -demás razones

de que se hizo mérito, acordó, que los di

putados de cada provincia , que a tualmente

son miembro» del Senado, nombren ásus res

pectivos suplentes, qna deben tener á imita

ción de la di Santiago en los casos de ausen-

cias, enfermedades ó muertes.

Igualmente resolvió el Senado que es atribu

ción de la Camarade Justicia nombrar, arlos pro
curadores de causas, escribanos de Cámara,
y del númsro» receptores y relatores, . no su

bastándose dichos empleos ni confi riéndose por
el poder egeeutivo: que habiendo una vacante

la Cámara fijará carteles llaman lo á los que

quieran servirla; los examinará sobre los co

nocimientos propios del oficio, averiguará re

servadamente su conducta, prefiriendo al que
excediese en7 estas /calidades , sin olvidar ios
méritos , adquiridos en el servicios público y
de la patria: que pertenece al poder egecu
tivo despachar los títulos á los que fueren

elegidos.
-lesión del dia 9.

Reunidos los SS. del Senado en su sala

de acuerdo, acordaron se pasase oficio al Di

rector Supremo anunciando le que los SS. se

nadores de Coquimbo nombraron de suplen-
tes*, para el Senado al Dr. D. José Maria

Argahdoña., Fr. Antouino Gutiérrez, y ¡i D.

José Manuel Barros. ... ¡
'

El Sonado resolvió que la comisión

nombrada para entender en el empréstito pro

ponga por punto general la indemnización que
deba hacerse á- Jos-'q#e devuelvan las libran

zas relativas^!, m-ismo empréstito legal íneutt
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protestadas; y se proceda á la formación del

proyecto debiéndose presentar al Senado, ¡j vi

Acordaron. igualmente teniendo en consi

deración la instancia que ha hecho el sena*

dór-D. D. Manuel Novoa para que se es

tienda el acuerdo sobre escusa que hizo par»
entrar en materia perteneciente á la persona
de D. Bernardo Q'Higsrins, cuando se trató

de contestar á la consulta del gobierno sobre

si era ó no responsable de sus providencias,
y de formar el tribunal de .'-. residencia , cuya
escusa renovó en el acuerdo anterior, fundan
do en que habiendo recibido agravios del mis*

mo Sr» O'Higgina , expatriaciones, prisiones,
quéria proceder con delicadeza,, y no votar en

materias de esta clase: resolvió el Senado el

acuerdo que pide comprensivo desde aquella
fecha do su primera escusa.

No siendo posible la concurrencia ¡del

Dr. D. Gabriel Palma á la secretaria en cla

se de segundo secretario, acuerda el Seáado

se nombre á D, José Miguel Munita en su

lugar con la misma asignación de 100 pesos
mensuales, i vo •;

Sesión del dia 12. Ví'a..a ov

Los SS. del Senado reunidos en su sais

de acuerdos, "tomando en. consideración la. so

licitud de los SS. diputados de Copnimbo que

incluyó apoyándola el supremo gobierno, so
bre unión de la tesorería á la aduana de

aquella provincia, y apertura, .del .«camino de

la cordillera para la otra banda., se sirvie

ron aprobarla. .: <ñ t)>\,..A. ii :a¡

Acordó el 'Senado igualmente se poo4

ga cu noticia del: Supremo Director el nom-
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bramiento de senadores suplentes" per lo¡# ñ&

la provinciai de Concepción en los SS. D. José

Rayraundo del Rio, I). José Maria Hurtado,

y; ÍK Juan Antonio Bello.

Igualmente acordó el Senado que "la

alzada; en causas de presas Corresponde á la

junta contenciosa de hacienda según él reglad
manto adicional al Código de Intendentes.

Asi mismo en consulta sobré la exis

tencia
,
ó no de la Junta Directora cuya

declaración pide la de hacienda, declaró el Se

nado que por ahora se esté á lo prevenido
por él iCódigo de Intendentes.

!- JE1. Senado vista la solicitad de D.

Antoúio.Martel sobre >

que debia eximirse en

■;d juicio de residencia de la obligación de fir

ma de letrados en los escritos, por la re

sistencia que hacen los abogados pard-de-
tenderle

,
acordó que se acceda á su solici

tud, por punto 'general y i para el único caso

dé la' i presente residencia. ''-«.*•

Eí Senado en la mi»ma> sesión públié*
acordó, 1.° que cada uno de los intendentes de*

provincia nombre un vecino con ei 'respec
tivo agrimensorXpaí'a que se" instruya de los

pueblos de indígenas que existan ó hayan exis-

ttdo- en su provincia.
v

»^- vú.

- 2. °. .

"

Que midan y tasen -las tiéwtté- so^

bruñios pertenecientes: alnEstado/' nb '»!X -»ii

-.3..? í.¡.^Q:ue< 1» actual poseído según ley
prir loar indígenas se les declare *n s©gnra-> y
perpetua propiedad

"

T, .v'v...i--tí- ,.j :¡

4. a-.. " Lab: tierras^ sobrantes ^ se - sacará»

á pública subasta haciendo los .

pregones Ú\&

ley) -en Iris; ciridaidés ó villas cabeceras remi

tiendo sus. roipecti vos . espedientes- ái li» %»^
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^es de Ift» iprofinoia? jpaflft ¡fft?, ;<Mp el újf
timo , y ¡veni-ficftdó su remate ;se pendan c4¡p
cucaiU dei l|£s(tadó<" .x- X-,

5. ° "Los remates se hapán por ^o?éÍft-
nes desde una Jiasta diez cuadras, para divi

dir así la propiedad y proporcionar á mu-

rchas el .qué puedan ser propietarios.'

Sesión del dia 1.3.
■«.'

•

Los SS. del Senado , reunidos íen su sfrta
de «cuerdos, visto un .memorial de D. Ma
nuel Muñoz .Urzua. sobre falta de cumplimicn-
•to en la reunión del tribunal de residencia, acor

daron qué se pase al gobierno paua qué se

hagan efectivas las providencias del .Senado.
t

Sesión del dia 14.
-;>.| .,. -: ..- ■

- '
■

■•'
, r ai'

'

/»b

áii'j i ; Estando los ;SS. del ¡Senado en jsu sala

de acuerdos, tomando ien, consideración la so

licitud de D. Miguel Zánartu apoderado del

.ex-Director D. Bernardo O'Higgins sobre .que
se le dé pasaporte para salir del pajs, -.«car
dó cl Senado que i estando designados por este

cuerpo los casos en que debe ser responsable
el citado Sr. O'Higgins, se le, devuelva aquélla
instancia para que obre .con arreglo a la ley.

Sesión del dia 16.
X- ** - -

.

Estando los SS. ; del Senado en su sala

, de .acuerdos se acordó que los Alcaldes de pri
mera elección en las capitales de .provincia
debían sobst i tuir Á los gefes intendentes en

auseneias,miuertes, ó enfermedades, no ¿debiendo
en consecuencia darse títulos de tenientes letra-

jdosy -sino.^olo:de asesores generales¿de ¡provincia.
Eu el mismo dia se acordó el nombramien-
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to de un taquígrafo para el mejor desemper
no del próximo Congreso Nacional con la asig
nación de 200 pesos mensuales, y mil de pre

mio por una "vez.

Sesión del dia 21.

Los SS. del Senado reunidos en su sala

dé acuerdos, deseando que la organización y

arreglo de milicias de esta República se ve

rifique del mejor modo, acordaron se nombre

una comisión compuesta del Sr. senador D.

José Miguel Infante, coronel D. José Manuel

Borgoño, y D. Manuel Aniceto Padilla, pre
sidida por el primero,, siendo su duración la

de 15 dias.

Acordó igualmente aprobar la iniciati

va del gobierno sobre la formación de una tri

buna en la sala del Senado para que en ella

pronuncien los oradores sus discursos.

El Senado deseando afianzar la segu
ridad interior y consultando por otra parte, el
decoro de la Iglesia , la observancia de-^ las

leyes, y la pureza de las costumbres, ha

resuelto -

"lv° Que se nombre una comisión de
"

sugetos de eminente patriotismo para que
"

informe al Gobierno- á cerca de la con-
"

ducta patriótica , y opiniones civiles de
"los Ministros del culto que no estén cali-
"

ficados
, y

', de los que aunque lo esté»
,

"

sean sospechosos. „
"2.° Que ningún eclesiástico de cual -

"quiera clase ó gerarquia obtenga, ni eger-
"za oficio, ó beneficio con cura de almas,
"ó sin ella sino fuere de un patriotismo
"

acreditado
,. y precediendo el informe de
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"la comisión según el art. l.°„
"
3. ° Que en todos los conventos de re-

"

guiareis y monasterios de monjas, sa sus-

"

penda el dar hábitos, y profesiones ínterin
"

no justifiquen ante la comisión hallarse en

"la observancia y disciplina de su instituto

"según previenen los Cánones, y Bulas de
"

reformatione siendo condición precisa que,
"

ninguno sea admitido á la profesión sin

"haber cumplido los 25 anos de edad.,,
El Senado no pudiendo mirar con in

diferencia el gravísimo negocio de la salud

pública , y la preservación de epidemias en.

toda la república, acordó se establezca y re

organice la Junta Suprema de Sanidad según
se halla consignada en la gazeta de 22 de

Agosto de 1822.

Igualmente acordó que la alzada cu

causas de presas corresponde á la Junta con

tenciosa de Hacienda
, y en orden á la auto

ridad que debia representar al supremo poder'
judiciario para dar- cumplimiento al art. 41

de la acta de unión resolvió que recayese su-
,

representación en la Cámara de Justicia.

Sesión del dia 23.

Reunidos los SS. del Senado en sn sala:

de acuerdos tomando en consideración el re

clamo del artesano Pascual Salasar contra»

el procedimiento del alcalde ordinario y su

asesor en la causa que ha seguido el prime
ro con D. Gabriel Valdivieso sobre que es-

te le indemnise los perjuicios consiguiente-
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á la ruptura de una capa rasgada por un

perro del antedicho D. Gabriel en conformi

dad á lo dispuesto al art. 1 1 de la acta de

unión
, declara que resultando de los autos

la manifiesta transgresión de la ley en que
incurrió el asesor D. Modesto Antonio Vi

llegas por haber otorgado la alzada al ape
lante contra derecho ( cuyo exceso no puede
colorirse al pretesto del fácil ádito abusiva

mente introducido) se suspenda del egercicio
al consabido asfsor de la causa y pasándose
esta al tribunal de la Cámara

,
sea castiga

do por ella conforme á la justicia para es

carmiento de otros eu iguales casos.

Ln solicitud de la Cámara de Justi'

cia en orden á que se le declare el trata

miento de Excelencia
, llamó la considera

ción del Senado á este título usado anterior

mente por algunas corporaciones y funcio
narios. Fuesen cuales fuesen los motivos que
arrancaron del gobierno español la profusión
de las Excelencias

, es ya tiempo de que
un nuevo orden de cosas

, y la adopción
de otros principios nos restituyan á aquella
sencillez

, y modestia de quo jamas debieron
apartarse unos gobiernos nacientes

, y de que
nos dan egemplo las naciones cultas las mas

antiguas y poderosas. Sabemos que el Par

lamento Británico
, las Cámaras legislativas

de Francia
, las Cortes Españolas , el Con

greso de Estados-Unidos «fec. no gozan de tra

tamiento alguno , y soloise les dirige la par
labra en tercera persona. Entre los pue
blos modernos han adoptado la misma sim

plicidad Colombia y el Perú. Buenos-ayres
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solo, en su época desgraciada tlió á si¡.-> Con

gresos, el tratamiento ,de soberanía y en su

constitución!, obra, de aquellos tristes tiempos.
prodigó el título de Alteza: mas dirigida aho
ra por ideas mas luminosas solo dá á su

Cámara de representantes (en, quien reside la

soberanía) el tratamiento do Honorable, que
es de mera cortesía , pues en todas partes
toda autoridad es honorable por el pueblo.
En consecuencia de estos principios el Se

nado ha acordado que ,
incluso el mismo ,

ninguna corporación de la República ,
ni em

pleado alguno subdito del gobierno goce des

de hoy del mencionado tratamiento de Ex

celencia; que debo reservarse, y conviene ex

clusivamente por ahora al Director ó Piesi-

dente de la Tepública , y que al Senado
, y

demás corporaciones de cualquiera denomi;
nación que sean

,
se les dirija la palabra en

tercera persona.

, Sesión del dia 26.

El Sonado en tres sesiones, públicas
discutió largamente si debia continuar , ó su

primirse la institución titulada : Legión de

mérito de Chile : asistió el Ministro de Go

bierno que sostubo la continuación ; mas el

Senado considerando que un orden aristón

crático semejante está en contradicción ma

nifiesta con los- principios de igualdad que

se han inculcado al pueblo desde el princi
pio de la revolución , y cuya defasion y con

solidación debemos promover removiendo to

dos los obstáculos para que se :adqéícran otras
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costumbres, y habitudes contrarias á las que

nos dieron la educación ,
é instituciones an

tiguas ; deseanlo elevar los ánimos , y los

sentimientos de todos
, y no preferir unos

poco3 individuos en una distinción que con

viene y es debida á millares de hombres que

se han distinguido hasta ahora en la gran

causa de la pxtria por esfuerzos y sacrifi

cios, logrando- toda la nación por diversos, caminos, y

merecimientos una conquista inmensa : teniendo también pre

sente que los bienes que se le asignaron por fondo
, son

los secuestrados, y los que da estos subsisten, si están en

depósito, deben volverse á sus dueños legítimos; y los con

fiscados legalmente son una propiedad nacional: que todos sa

ben que las pensiones acordadas al mérito histti aqui ha»

sido nominales ; y que es necesario que un sistema de hacien

da fundado ea fondos públicos ,
en crédito, en bienes na

cionales, y en ingresos bien convinados, preceda á la ley
dé premios y pensiones en favor da los militares y gran

des patriotas cuya suerte futura pertenece: al reconocimiento

y justicia de !a patria, y en. favor de los huérfanos y viu

das de sas esclarecidos defensores e:i todas las carreras y pro

fesiones : deseando ea fin mostrar al mundo
, y

• principal-
mente á los gobiernos amigos , y harmanas qne Chile insisr

te constantemente en sus primitivos principios , y resolucio

nes
, y en las bases del gobierno por las coates se pronun

ció desde el alio de 1810: reconociendo el Senado en si ple
na facultad para una terminante y espresa resolución ,

ha de

clarado que la Legión de mérito de Chile queda suprimida
en todas sus partes.

¡SANTIAGO DE CHILE: JUNIO II DE 182&.

IMPRENTA NACIONAL^ .
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REGULARES.

El 29 de Mayo el Senado recibió del Gobierno

el oficio siguiente.

Santiago y Mayo 29 de 18Í3,

l Director Supremo del Estado movido de

urgentes y poderosas razones ,
devuelve al Se

nado Conservador, y niega la sanción al acuer

do de 21 del presente ,- á cerca de que se nom

bre una comisión , que informe de la Conducta

patriótica de los Ministros del Quito ; que uo se

presente para beneficios eclesiásticos
,
sin el in

forme de dicha comisión ; y que en los Conventos

de Regulares de ambos sexos se suspenda dar

hábitos y profesiones ínterin, ante la misma co

misión, no se justifique hallarse en la observan

cia y disciplina de sü instituto'.

La política en general es una atribución,

del poder egecutivo , cualesquiera que sean la

clase ó circunstancias de las personas adonde

haya de extender su vigilancia. Al nombrar la

Nación Chilena al Gefe Supremo del Estado,
es regular haya creido

, que él está adornada

de tan eminente patriotismo ,
como podrían es*

tarlo los individuos que se destinasen á la comU

sion acordada. Por otra parte ¿quien mas in^
teresado que el Director en fomentar y dirigir.
ei espíritu público, é inspirar el patriotismo co-

K
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locando en 1# destinos á las personas adictas al

sistema político del Estado? El será pues quien
exa.Ui'be.eA los candidatos .'pá^.a ;deS^jilii».. dé cua

lesquiera ramo su opuu'onila^ex^^^ por fp)s
medios qué tuhiere á bien,' coiflí) eñcWgado <fe

ía policía
•

y Suprema- inspección:; «ti -todas las

clases. El no 'préside á' una Nác'íótí (fe ün tér¿

ritorio tan exteirso 1„,ój^jia..s..pps§c¡ones separadas
entre si

,
le impidan conocer el civismo de los

ciudadanos. Desdé ün ¿xlrétab á otro de Chile

son conocidos sus habitantes ; y la opinión por
la independencia ó la esclavitud dé Ja Nación

,

á mas de acreditarse con hechos públicos , que
no dan por su naturaleza lugar á equivocarlos
ó ignorarlos , es bastante manifiesta

, y es tam

bién contradictorio el que el Director al recom

pensar el mérito y los servicios de una persona,

que elige y llama para un beneficio eclesiástico,
lo que supone un conocimiento anticipado de su

actitud y civismo, ignore si es ó no patriota.
Es sobre todo indecoroso á la dignidad

suprema el que haya de quedar ceñida át la

necesidad de no poder obrar por conocimiento

propio en la calificación' de la opinión política :

esto es en una de las principales funciones del

poder que administra
, y sufrir la triste traba

de no poder presentar á los
'

beneficios sin el

indispensable precedente informe de tres comisiona

dos. El Director está persuadido que el ciudadano

que desempeñase el augusto cargo que administra,
mas bien querría separarse de él

, que sufrir la

desconfianza de la Nación á cerca del punto
principal que le constituye digno del cargo, cual

es su patriotismo ; y esta < desconfianza aparecería
bastante indicada en una ley particular, que sin

negarle las atribuciones de policía , que son in^

separables del egecutivo ,
le suspendiese el uso

de ellas en cuanto á los eclesiásticos. • Siendo ló

mas notable, que la traba de un informe se le



ponga á cerca de la opinión política, que es

decir, dé Jo que debe conocer risejor él Diret>

tor , •'
y no' á cerca :de la literatura', ú otras cua~

lidades , que podtfian nías bien ocultársele, .ó dé

que acaso no podría formar un juicio exaétq» "['•
Cuando para .los empleos- de administran

cñon de justicia se le obliga á sugetarse á una

propuesta,- éá po*a la necesidad de -guardar lá

división de,, los poderes, y evitar qué""fel
'

égécü-
tivó Sé haga el ; déspota mas Vigoroso ', reuniendo

a sus elevadas facultades el inmediato influjo so

bre los jueces. Cuando en los empleos subalter

nos de oficinas se quiere igualmente que no pro
ceda sin propuesta ,~ es para hacer ' efectiva la

responsabilidad de los gefes, que querrían liber

tarse de ella al pretexto de no ser de su con

fianza los dependientes ; pero exceptuando estas

particulares circunstancias
, jamas se le ponen

trabas, y en ningún caso absolutamente sobre la

calificación dé la opinión política. Es error muy
funesto creer

, que el que administra el poder
egecutivo ,

es el primer enemigo de la Nación.
Este concepto absurdo , adoptado para desgracia
de la Francia por su asamblea constituyente ,

abismó á aquel hermoso país, primero en los
horrores del desorden

, y después en la esclavitud.
El egecutivo es una de las columnas de la li
bertad

, y cualquiera ataque contra las facultades,

que le competen por su naturaleza
,

ó lo que
es lo mismo contra su prerogativa, lo es contra.
la libertad pública. Si hoy se cine el poder Di.
rectorial en cuanto á la provisión dé benefieios
eclesiásticos

, aunque sea sobré un punto parti
cular

, muy en breve se céSirá en. cuanto á lo
militar ; después en cuanto á la administración,
del erario, y se habrá" concluido la Dirección

Suprema de la Nación.

Tan graves razones que pesan inmensa-
mente en el ánimo délXDirector Supremo, le ;
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hace mirar como menos interesante la de evitar

estos tribu-nales de calificación opuestos á la

libertad de un pueblo, é inescusables .
aun en

los primeros dias de la revolución, en que para
marchitar las glorias de la Patria

, olvidándose

de las medidas suaves con que se conciban los

ánimos
, y de la firmeza y rigor necesarios en

su caso contra la obstinación ,
se yieron algunos

claustros, reducido,? 4 cárceles, y engrillados sin
discresion y sin prudencia por manos isubalter-

nas los individuos que el, gobierno por si mismo,

procediendo con una sagaz firmeza , no habría

exasperado altamente.

Pero donde el Director Supremo llama es

pecialmente la atención del Senado, es., cuantq

al art. 3.° por las particulares circunstancias del

pais en que vivimos; y por la necesidad de pro
ceder en los principios con una circunspección,
que haga contribuir ^l pueblo indirectamente á
las medidas que por ahora escandalizarían su es

píritu religioso, y excitarían su odio. El Senado

debe tomar en consideración á. cerca de este pun
to lo ocurrido á nuestra vista en España y en

Buenos- ayres, porque la historia ha de ser nues

tra mejor maestra, y mientras mas recientes l»s

sucesos
,
nos causan mayor impresión. Aquellos

paises han sido menos preocupados en cuanto á

opiniones religiosas por su situación mas cercana

á la fuente de las luces
, por la misma propa

gación de la ilustración, y su mas continuo tra

to con los extrangeros. Ski embargo una terri

ble oposición ,
un descontento público, una alar

ma general, ha sido el resultado de las inno

vaciones religiosas. En España permanece el des

contento en el mas alto grado , y amenaza la

libertad de la Nación. En Buenos-ayres ,
si es

que ha podido apagarse, aún no está extinguido,
y bastantemente lo indican las voces de ataque
eon que los perturbadores del 19 de Marzo sq
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presentaron en la plaza de la Victoria. La obra

grande del legislador es consultar el carácter y

circunstancias del pueblo á quien vá á dar la

ley; y aún cuando se conciva útil y saludable

una reforma, es preciso muchas veces suspender
la, . porque el pueblo no obstruya desde luego los

caminos de intentarla en tiempo mas oportuno.
Si nosotros empezamos por los mismos pasos de

España, no es difícil prever que el resultado de

la empresa sea igual. ¿Quien negará el influjo
del clero de Santiago ? ¿ Quien el de la clase dis

tinguida por sus relaciones, opulencia y nacimien

to ? ¿ Quien el de los que hoy son padres de fa

milia, y nacieron ahora 40 anos ? Todos estos

á la sala voz de. que se prohiben las profesiones
é ingreso en las órdenes regulares, son enemigos
de la actual administración, y por aquellos prin

cipios sobrehumanos, que exaltan mas el entu

siasmo, y dejan menos lugar al avenimiento y á

la reflexión.

En este mismo punto el orden natural

de las cosas proporcionará indefectiblemente den-*

tro de muy breve término la medida que hoy
toma el Senado. El espíritu de discusión y de

reforma se vá propagando. Empieza por los pue
blos que esfán en mejor disposición , y se co

munica á los que no lo están. Déjese obrar al

tiempo. Entretanto se vá apagando con extraor

dinaria rapidez el fervor de entrar en Jos ins

titutos monacales. Hoy se hallan los claustros

casi sin novicios , y las comunidades religiosas
reducidas á muy corto número. Dentro de dos

ó tres anos sin estrépito, sin medidas directas
,

se conseguirá lo que hoy se intentaría en vano.

Debiendo por último considerarse que el clero

de Chile ha de mirarse de distinto modo que

el que existia en Inglaterra, y después en Fran

cia y en España; no hay en nuestro pais ese

espíritu de opresión, esa preponderancia política.,
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y esa opulencia de que se quejaban los filosofó»

de aquellos países. Entretanto tampoco se pre

senta obstáculo para que sin exceder las faculta

des económicas sobre el clero, que competen á

la Soberanía de la Nación, se proceda con cir-

cunspecta cautela á poner en buen pié la dis

ciplina claustral. Esta es la aspiración de todos

los buenos, y para ello él gobierno encontrará
una pronta y eficaz ayuda, al paso que lo de

más se mirará como una adhesión á Jas ideas

impías esparcidas en Europa en los últimos 50

anos, y que si hicieron el bien de destruir la

superstición, causaron también inmensamente el

mayor mal de obstruir la fuente de la moral,
y arrancar de los hombres el único camino qué
íes habia dado el Cielo de ser felices y virtuosos.

Con este motivo el Director protexta
nuevamente al Senado los sentimientos de su

alto aprecio. — Ramón Freiré. — Mariano de

Egana.

Al oficio precedente contexto el Senado lo que

sigue.

Senado Conservador.

Santiago Junio 6 de 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director.

Exmo, Señor.— El Senado no puede dejar
de insistir en" su acuerdo de 21 de Mayo á

que V. E. tubo á bien oponer algunas observa
ciones á que vá á dar una completa satisfac
ción. De modo alguno coharta la -facultad para
obrar el bien que reside en el Egecutivo, una

comisión condecorada con la única atribución de
informar y consultar. Hasta ahora jamás creye
ran aun los gobiernos mas despóticos que su

autoridad se desairaba con recibir el voto con

sultivo de una Cámara, antes de proveerlas
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vacantes en las iglesias. Hemos sobrevivido á

¡as cámaras y consejos de Castilla, y de Indias,
á que lia sucedido el consejo de Estado , que
no es nías que una comisión muy respetable
nombrada por las cortes

, y no por el rey. El

Senado en calidad de legislador podia legitima-
mente rodear al Director de un consejo , y or

denar que. una sección de él tubíese la atribu

ción dé informar á cerca de la • conducta pa
triótica de los ministros del culto. Esta sección

del consejo fufera en la substancia una comisión;
y en esto el Senado no haría mas que imitar

la práctica de Ion gobiernos mas ilustrados del

mundo, y seguir las lecciones de los escritores

mas ilustres en la ciencia administrativa. Las

circunstancias de los tiempos y las varias ne

cesidades hacen que en los ministros del culto

se exija esta
,
ó la otra cualidad

, y entra en

las atribuciones de la autoridad conservadora li

jarla, y adoptar medidas para que por medio

de informes seguros se alcance la posible cer

tidumbre de que los ministros en cuestión están

adornados de ía requisita cualidad. Sobran egem-

plos que poder aducir sobre el caso en el go
bierno antiguo, y moderno -de la España , y de

todas las naciones ; pero nos parece que lo ya

expuesto es demasiado suficiente.

En orden á que no se den hábitos
,
ni

profesiones en los Conventos que no estén en

observancia de su instituto, el Senado en cali-

lidad de conservador no hace mas que celar el

cumplimiento de las LL. de la iglesia, y con

servar el decoro de esta madre venerable
,
é

igualmente la pureza de las costumbres públicas
sobre que influyen tanto las de los regulares,
Las bulas de reformatione de Clemente 8. ° y
de otros Papas , los decretos de los Concilios, los
escritos de los moralistas, y de los escritores de

la vida religiosa prohiben el ingreso en los con-
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ventos inobservantes, como es notorio, por ló qué
no juzgamos necesario detenernos en la mate

ria. El Senado no alcanza como una conducta

tan cristiana de parte de las autoridades pueda
alarmar á las personas mas religiosas y mas ilu

sas
, porque no hay quien ignore aquella senten

cia tan común de los acéticos; Multiplicasti fléios,
et non magnijicasti loetitiam. El Senado deseara

que hubiesen en los conventos menos; individuos,
y mas observantes, pero no decreta reformas,
porque como se ha dicho sabiamente por grandes
hombres, toca al Espíritu Santo

, que es omnipo
tente, mandar en los- corazones,? y en los ánimos»,

y no á los hijos de los hombres. Solo el om

nipotente puede reorganizar y- animar los huesos

secos diciendoles: ossa árida audite- verbum Do-

mini.

Por lo que hace á la edad de* 25 anos

que se exije por el Senado para la emisión de

votos perpetuos ,
el Senado llama la considera

ción de V. E. al aplauso general que han reci

bido de todo el mundo estas providencias adop;
tadas en varias partes de Europa , y por casi todos

los gobiernos de América sin haber excitado, dis

gustos en lo interior.- Ya todos conocen, Exmo.

que no conviene que enagene el hombre su li

bertad en una edad en que no le es lícito ena*

genar sus bienes. En «fin Señor esta especie de

fantasmas no son los que han de turba* la quie
tud de nuestros pueblos , y no son los que han
turbado la de-Buenos ayres, y de España ,

lo que
era fácil demostrar descorriendo el velo de la

historia de nuestros dias.

En consecuencia de todo lo expuesto el
Senado insiste en sus proposiciones y espera de

V, E. la aprobación constitucional, saludándolo
con su mas alta consideración. — Presidente —>'

Manuel Novoa.— Secretario — Dr. Camilo Hen-.

fÁquez...
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El Gobierno aún no concedió su sanción , y

ofició como sigue.

Palacio Directorías.

Santiago Junio 5 de 1823.

Al Senado Conservador.

Al devolver el Director Supremo al Se

nado Conservador el acuerdo de 21 de Mayo

negándole segunda vez la sanción , se vé movi

do de las mismas urgentes y poderosas razones

que propuso en su nota de 29 del mismo mes,

y que nada pierden de su fuerza con las nuevas

observaciones que hace el Senado.

Cuando para la formación de una ley se

examinan circunspectamente las circunstancias, se

considera/ la opinión pública , y se pesan los mo

tivos de conveniencia ó desconveniencia
,
no es

razonable que los mismos legisladores que han

de dictarla después de apurar su prudencia y
sus conocimientos, quieran alucinarse mutuamente

exforzandose á apartar los ojos del verdadero

punto de vista á que deben dirigirse. No es el

cumplimiento de las leyes de la iglesia ,
ni el

decoro de esta madre venerable lo que se con

sulta en el art. 3. ° del acuerdo citado
,
es la y/

extinción de las órdenes regulares sin que se &*•

haya ocultado e^te fin para que deje de ser ma

nifiesto á cuantos han tenido noticia del acuerdo

extremamente divulgado por haberse discutido

en sesión pública.
El art. 1. ° es el establecimiento de una

-inquisición pública, ó de una calificación de ci-

visimo en los ministros del culto , en que debe

traerse á examen la opinión particular de cada

eclesiástico, aun cuando esté de ante -mano ca

lificada , siempre que se repute sospechosa. ¿ A

qué exitar recelos y sinsabores en. una chite
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de tanta influencia? ¿Qué utilidad trae esta ca

lificación general , sino se vá á echar mano de

todos los eclesiásticos? ¿Quien señala estos gra

dos de sospecha necesarios para la nueva cali

ficación ; y por último ; como en la época de

mayor tranquilidad formamos tribunales opuestos
á la libertad

, y á la liberalidad de principios
que animan al Gobierno?

El art, 2. p no solo priva al Director de

su principal atribución , que es el conocimiento

del civisimo de los candidatos para las presenta
ciones eclesiásticas, sino que le despoja de ella

degradantemente , y sin ninguno de aquellos moti

vos que podrian exíjir la consulta de una ter

cera magistratura ó autoridad.

El Director prescinde por ahora de exa

minar si los regulares considerados en sus rela

ciones políticas can el Estado
,
son ó no per

judiciales en Chile. Su número
, que no alcanza

á 500 en todo el territorio tie la República ,

debe reputarse de uno entre cada dos mil al

mas : proporción cortísima ; y el culto ha de

tener sus ministros. El Director Supremo no se

opone á una reforma en su vida
,
costumbres

,

y otras relaciones con el estado civil
, que exí-

jen las circunstancias ,
el decoro de la iglesia

y las luces. Por el contrario la ha propuesto ,
y se hará sin estrépito ,

de acuerdo con las au

toridades competentes ; sin que se escandalicen

aun esos que con jactancia se llaman ilusos , y

por la voluntad reunida de todos los ciudada

nos. Esto es lo que ha propuesto , y lo que con

viene hacerse. Pero repite que se opone á su

extinción , y á una ley que todos comprenden
que lleva este preciso é indefectible fin

,
cho

cando abiertamente con la opinión pública; in

troduciendo de golpe una irnov.xion altamente

opuesta al sentir universal; y dando un paco,

que se puede asegurar que en Chile no tendrá
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efecto , por la resistencia absoluta que hará toda

la nación , y que solo tendrá el fruto de alar

mar é inutilizar las buenas disposiciones del pue

blo para recibir por medios iudirectos y parcia
les la reforma saludable que conviene. El Di

rector no se equivoca seguramente al asegurar,

que entre un millón de habitantes no exceden

de treinta individuos los que aprobarían esta

medida, y uua ley por justa que fuese ¿podría
proponerse á chocar contra la masa de la na

ción? Son de harto peso estas consideraciones

para que el Senado las desestime.

En cuanto á prohibir la emisión de la

profesión religiosa antes de los 25 anos
,
el Di

rector nada tiene que observar. Es demasiado

arreglado este artículo
, y se publicará con la

sanción Suprema si el Senado lo estima conve

niente
,
lo que no ha practicado el Director por

formar este artículo parte de un acuerdo de

vuelto en lo demá?.

Con este motivo el Director Supremo rei

tera al Senado Conservador los sentimientos de

su mas a!to aprecio.— Ramón Freiré. —31ariano

de Egana.

Al anterior oficio el Senado contestó como sigue.

Senado Conservador.

Santiago Junio 18 de 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director.

Exmo. Señor.—El Senado aplaude la re

solución de V. E. en orden á sancionar que la

emisión de votos solemnes no se haga hasta los

25 anos dé edad, pues este es el art. qne parece
ofrecía mas dificultades, y que presentaba al ace-

tismo pretextos de acriminación y de interpre
taciones falsas é injuriosas.

En orden al art. 2. ° del acuerdo, ademas
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de las razones espuestas , no se alcanza como

tienda á la destrucción de las religiones que tengan
las calidades que puedan hacerlas útiles al pueblo,
pues del examen resultaría la necesidad de una

reforma á que de ningún modo resiste el egecu
tivo. El Senado vuelve á advertir que las reformas,
al modo que las concibe el ministerio , solo han

servido hasta ahora para aumentar las religiones
casi hasta el infinito

, produciendo la necesidad

de otras nuevas reformas. En efecto, no pudiendo
las antiguas autoridades de Europa lograr éstas

reformaciones por decretos impotentes, se vieron

aparecer las innumerables religiones descalzas, las
recolecciones &c. &c.

En fin en orden al art. 1. °
,
el Senado

reproduce á V. E. que la comisión de su acuer

do solo tiene voto informativo, y de ningún modo

coharta las facultades del Director
, pues no es

mas que un consejo; por tanto el Senado insiste

en lo que tiene acordado.

El Senado tiene la honra de saludar á V. E.

con la mas alta consideración. Presidente Manuel

Novoa.— Secretario Dr. Camilo Henriquez,

LEGIÓN DE MÉRITO,

Los acuerdos del Senado sobre esta materia han

hallado también oposición en el ministerio y han

ocasionado las contestaciones siguientes.

Palacio Directorial.

Santiago Junio 5 de 1823.

Al Senado Conservador.

El Director Supremo del Estado devuelve
al Senado Conservador negando su sanción al
acuerdo sobre extinción de la Legión de mérito
de Chile

, para que tomándose este negocio nue

vamente en consideración , el Senado teñirá á
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bien suspender la ley meditada.

El Ministro de Estado en el Departamento
de Gobierno ha hecho presente al Director Su

premo las -razones , no solo de gravedad ,
sino

lo que es mas, de delicada transcendencia, que

obligan á evitar innovaciones en esta institución

nacional sancionada por Ja lejítima autoridad le

gislativa y por el voto público de los Chilenos.

Lo primero que ocurre considerar es
,

si

una institución de esta clase que comprende tantos

individuos, y abraza tantos intereses, podrá des

truirse por una autoridad que solo puede dictar

reglamentos provisionales, y para objetos urjentes,
como se esplica el art. único cap. 1.° tít- 3o de

la Constitución. Los establecimientos que las

autoridades y la voluntad pública han consagrado
conro permanentes, no pueden aniquilarse por
una ley provisoria, mucho menos en circunstancias

de que próxima á reunirse la representación
nacional, nada se aventuraría en aguardarla para
su resolución.

No es posible se produzcan razones ver

daderamente aplicables á la Legión de mérito de

Chile sobre que pueda fundarse su abolición, y
las hay en contrario muy poderosas para que

permanezca. ¿Cómo privar á nuestros guerreros
del fruto de sus fatigas, y hacer que el Gobierno

de Chile faltando á sus mas sagrados compro
metimientos burle pérfidamente la solemne pro
mesa que les hizo de donarles los fondos que se

aplicaren á la Legión.? ^

¿ Por qué quitar al poder ejecutivo 'este

medio de premiar las virtudes y los servicios

extraordinarios en todas las carreras ? ¿ Por

qué querer amortiguar el espíritu público, y la

noble ambición de gloria que excitaba en los

ciudadanos esta recompensa de honor necesaria

en todo estado, pero muy señaladamente en un

pais donde su físico induce cierto carácter de
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apatía, y donde el erario exhausto permite menos

que en cualquier otro punto repartir distintos

premios que los de puro honor f

. Si se quiere una perfección" ideal de que

son incapaces los hombres : si los servicios ex

traordinarios no son un mérito particular, porque
los hombres deben á su Patria todos los sacrificios

imaginables, seria necesario destruir los principios
puestos en práctica por todas las naciones, para
buscar esa sociedad de héroes, que seguramente
no. se hallaría sobre la tierra.

La nación mantiene un egército en el

Perú
,
en actual campaña con los Españoles: otro

en Valdivia al frente del enemigo; y otro en

Concepción combatiendo aun con los perturba
dores

, y partidarios que toman el nombre del

rey : sus gefes y gran parte de su oficialidad

van á ver-^e solemnemente degradados de la dis

tinción pública que comprobaba sus servicios ; y

de los premios prometidos á su sangre derramada

por libertar la Patria. Esta consideración debe

pesar mucho para publicar una ley que vá á

herir sus mas caros intereses
, y a destruir su

gloria y su fortuna
,
cuando por otra parte no

existe un motivo, y mucho menos urgencia para
dar aquel paso.

Como no e3 lícito á un individuo parti
cular tampoco lo es al Gobierno despojar á un

tercero de su propiedad. Debe reputarse por tal

la distinción conferida al individuo, y el Director

Supremo está persuadido, que aun cuando qui
siese llevarse á delante la resolución acordada,
sería solo declarando

, que en lo subcesivo no se

confiriese á persona alguna la condecoración de

la Legión. En todas circunstancias puede asegu
rarse que nada seria tan repugnante y tan ru

boroso al Director Supremo de Chile, que es

cribir al Emperador de Méjico, al Libertador de

Colombia, al Almirante de la Escuadra Braci-
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lense , y á otros ilustres personages de Europa

y América retirando sus Diplomas , y anuncián

doles que queda abolida, como contraria á las

instituciones nacionales, y aun como vergonzosa
la condecoración con que Cbile acababa de ma

nifestar el alto aprecio que hacia de sus servicios

por la causa de América.

Con este motivo el Director Supremo rei

tera al Senado Conservador los sentimientos de

su alto aprecio,
—Ramón Freiré.—Mariano de

Egana.

Al precedente oficio el Señad» consultó

lo siguiente.

Sr.NADo Conservador.

Santiago Mayo 28 de 1823,

A\ Exmo, Sr. Supremo Director.

Exmo. Sr,-— El Senado cuando suprimió la

Legión de mérito, se propuso entre otras cosas

que ya hizo presentes á V,. E, , destruir las in

novaciones contrarias al espíritu nacional , á la

naturaleza de nuestro gobierno y al espíritu del

siglo —Una institución creada por una autoridad

provisoria no podia dejar de desaparecer luego
que se preasentase una autoridad legislativa que

llamase á juicio todo cuanto se hizo en tiempos
anteriores in que se «.ictaron providencias del

momento, sacando «le sus quicios todas las cosas.

¿Cómo se hace ahora mérito de los fon

dos aplicados á la Legión, cuando existe er, el

Senado la iniciativa del ministerio para lí, de

volución de dichos fondos? ¿Ni cómo uda au

toridad provisoria pudo enagenar para siempre
los bienes nacionales? ¿Ni como ha de permi
tir el Senado que subsista como cuerpo políti
co una intitucion que no es religión militar, ni
un orden de nobleza, ni una sociedad á quien
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le corresponda un nombre que no sea incompa
tible cou nuestras instituciones fundamentales, y
con la tendencia irresistible de nuestra patria?
Distribuya enhorabuena el egecutivo como capi
tán general escudos de premios después de uua

gran acción, pero no presuma crear corporacio.
nes repugnantes á nuestros principios y que bar

renan los votos, y grandes aspiraciones de la

nación.

Esta condecoración estaba, pues, sugeta á

ser destruida y anulada por cualquiera legisla
tura, y nunca pudo mirarse como permanente.
Ni hombres liberales

, nacionales y extrangeros
pueden dejar de aplaudir esta medida. Y bien

indecoroso es el saber que niel Dirertor de Bue

nos ayres ,
ni el Libertador de Colombia, ni otras

personas ilustres se han presentado jamás al pú
blico con esta condecoración, mas propia de la

edad media ó al menos mas digna de ponerse
al lado de la distinguida orden de Carlos 3.°

que de ser usada por los que desde el año de

10 derribaron las insignias de nobleza.

En fin, Excelentísimo, el Senado no vé

que sea necesario recoger diplomas, sino publicar
la sanción de su acuerdo.

Tengo el honor de saludar á V. E. con

la mas alta consideración. — Presidente Manuel

Novoa.—Secretario —Dr. Camilo Henriquez.

Sesión de 23 de Mayo.

EDUCACIÓN.

El Senado aunque reservaba ocuparse del

importante ramo de educación hasta cuando es

tuviese formado el plan y sistema general de

hacienda, pues este asunto vastísimo debe guar
dar relación con los ingresos fiscales

, y otros

gastos de que no puede prescindirse , oon todo-
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▼ista la iniciativa del gobierno sobre la forma

ción de un Instituto Normal en la Capital dedicado
á la educación pública y general de todas las

clases del Estado
, y penetrado de las grandes

ventajas que resultan á la nación de este esta

blecimiento, acordó que desde luego puede plan
tearse con las modificaciones siguientes:

„Art. 1.° Se establece en la Capital un Ins

tituto Normal dedicado á la educación pública
y general de todas las clases del Estado."

,,Art. 2.° Se establecerá igualmente en ca

da cabecera de departamento un instituto depar-
tomental , y en las delegaciones aquellas escue

las ó institutos que permitan sus recursos y cir

cunstancias modelándose en lo esencial por el

instituto general de la Capital."
„Art. 3." El Instituto Normal contendrá

tres secciones 1.a de educación científica, 2.a de

educación industrial, 3.a un Muceo para la prác
tica de las ciencias."

„Art. 4.° Todas las instituciones del Es

tado relativas á educación, é instrucción con tal

que sean costeadas por el Estado, son depen
dientes del Instituto Normal; pero las institucio

nes privadas están sugetas en lo moral á la vi

gilancia de la policia."
Art. 5.° Un Supererintendente general de

educación é instrucción pública (no asalariado por
este destino especial) será el que responda al go

bierno de la egecucion y cumplimiento de las le

yes , y reglamentos de esta institución. Tendrá

sus Intendentes subalternos fuera de la Capital."
„Art. 6.° Un Consejo de educación nom

brado por el gobierno será con quien consulte

este Superintendente los negocios graves de su

inspección."
Art. 7,° Para la formación y organización

del instituto general y ponerlo en egercicio, se

comisiona como plenipotenciario del gobierno á

N. quien presentará al Senado el presupuesto de



18

gastos consiguientes al plan que adopta y dos re ■

glamentos, uno de los cuales compondrá la par

te científica, y el otro la parte económica del

mencionado establecimiento.''

Art. 8.8 Todas las autoridades y magistra
turas auxiliarán al Superintendente en cuanto

sea relativo al ramo de educación."

LEY DE LIBERTAD.

Senaoo Conservaoor.

Santiago Junio 25 de 1823

Al Exmo. Sr. Supremo Director.

Exmo. Sr.- - Después que el primerCongreso de Chile
anunció al mi,mió ia existencia política de nues

tra naciente nación por aquel gran acto de

justicia y humanidad declarando libres á cuantos

viesen la luz en su territorio ( siendo este noble

movimiento cl primero de su vitalidad, ) solo fal

taba seguir la marcha de la opinión y de las

luces, y los sentimientos de un pueblo generoso,

justo, y humano, perfeccionando aquella ley ,

dando asi un gran egemplo , y uua sanción so

lemne á la opinión de toda la tierra
, y al re

conocimiento de los derechos imprescriptibles de

todos los individuos de ia especie humana. La

esclavatura, Exmo. ,
continuaba en el pais en

fuerza de un permiso arrancado violentamente

del rey católico : mas concluido su imperio en

Chile, y habiendo aquel príncipe pronunciadose
de un modo tan elevado y digno contra la servi

dumbre al cerrarse el Congreso do Viena ,
lla

mando al tráfico de esclavas horrible
, inhumano,

abominable é inconsistente con los principios
evangélicos .y los de eterna justicia , ¿ cómo pue
den por mas tiempo tolerarse las consecuencias

de aquel permiso en un pueblo zeloso de la li

bertad y equidad, cuyo precio conoce, y que en

tiende el espíritu de su religión ? ¿ Ni cómo

podia llamarse propiedad la de los amos
,
cuan

do nada puede adquirirse con injusticia y usur-
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, y

cuando por otra parte los derechos del hombre
no pueden prescribir jamas?—No era ya posi
ble sufrir por ma» tiempo los resultados del co

mercio horrible que ha mantenido en las costas

del África el robo de hombres y las demás abo

minaciones que le seguian, ¿Cómo en medio de un

pueblo libre habia de continuar la practica exe
crable de vender y comprará nuestros próximos
como si fuesen bestias

, ó como se hace con loa
miserables cautivos entre los mahometanos ?

En virtud de estos principios el Senado

presenta á la sanción de V. E. la -siguiente Ley
de libertad confirmativa y ampliativa de la dic
tada por el primer congreso.

Art. ],c Son libres cuantos han nacido

desde el año <ie 1811, y cuantos nazcan en loa

territorios de la república.
2. ° Son libres cuantos pisen el suelo de

la república.
3. ° Cuantos basta hoy han sido esclavos, son

absolutamente libres desde la sanción de este acuerdo

Tengo el placer de ponerlo en noticia de

V. E, y de saludarle con el mas alto aprecio.—

Presidente—Manuel Novoa.—Secretario—Dr. Ca

milo Henriquex.

Con fecha 14 de .Junio el Senado dirigió al

Director Üupretno el oficio siguiente.

Juicios extraordinarios de injusticia no

toria Y SE6UNDA SUPLICACIÓN.

Exmo. Señor.—A la nota de V, E. en

que hace presente al Senado los inconvenientes

de que los ministros de Estado , que sean pro

fesores del derecho, conozcan (como previene
la Constitución «leí ana da 18^ -en los juicios
extraordinarios de injusticia notoria y segunda

suplicación , ya porque se Tes distrahe de las

grandes atenciones de su alto encargo, y mas



20

que todo por la irregularidad de que se mezclen

en lo judiciario , confundiéndose de este modo

ambos poderes, ha acordado que provisoriamente,
y entri-tarto ó por el mismo Senado

,
ó por el

próximo Congreso Se establecen reglas fijas en

la materia, se observe lo siguiente.
1.° Que el poder ejecutivo pida á la

Cámara una lista de todos los abogados eclesiás

ticos y seculares , según el orden de su anti

güedad, y de ella elija desde ahora el mismo poder
ejecutivo veintiuno de ios mas acreditados .por
su probidad y luces, de cuyo número han de ser

en lo sucesivo los cinco que conozcan de los

enunciados recursos.

2. ° Que la parte recurrente al tiempo de

interponer el recurso pueda ¡ excluir hasta seis

letrados de los vintiuuo designados , y la con

traria otros seis, y de los nueve ó mas restantes,
los cinco mas antiguos serán los jueces del recurso.

3. ° Que si alguno, ó algunos de estos cinco,
se escusaren, lo que no podrán verificar sin mo

tivo grave, entren á subrogarles los mas antiguos
de los que han quedado hábiles

4. ° Que no se admita á las partes especie
alguna de recusación á no ser por cusa super
veniente contra estos letrados que han quedado
hábiles. para entender en el recurso, respecto á

que en la exclusión de seis , permitida á cada

una
,
deben comprender los que estimen sospe

chosos , ó que no merezcan su confianza.

5. ° Que cada uno de los jueces que de

cidan el recurso, perciban de honorario elkdos y
medio por foja rebajado el tercio que les asigna
la citada constitución del año de 18.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E.

con la mas alta consideración.—Presidente Manuel
Novoa.—Secretario Dr. Camilo Henriquez,

Chile : Junio 28 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL
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% EL REDACTOR DEL SENADO.

E

TRATAMIENTOS.

El Director dirigió al Senado el ojicicio
siguiente.

Palacio Directorial.

Santiago Junio 5 de 1823.

Al Senado Conservador.

'i Director Supremo ha recibido el acuerdo

del Senado Conservador datado en 28 de Mayo
en que se declara el tratamiento de Excelencia

exclusivo al Director Supremo ; y que al Sena

do y demás Corporaciones de cualquiera deno

minación que sean se les dirija la palabra en

3.a persona.
Este acuerdo deja en su vigor los trata

mientos de Señoría , y es propio de la circuns

pección del Senado haberlo dispuesto asi
, por

que su extinción en el estado actual de nues

tras costumbres y civilización ocasionaría un desor

den y una propensión á la insubordinación ,

principalmente en los soldados respecto de los

coroneles, y en Jos subalternos y clase inferior

respecto de sus gefes. En toda la tierra el pue
blo piensa groseramente. Tiene una natural pro

pensión á la insubordinación
, y á romper aque

lla especie de superioridad que emana de ia

jurisdicción y del empleo de los que mandan

en cualquier ramo de la administración , y que

es necesario que haya aun en las repúblicas
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mas democráticas , puesto que no puede existir

igualdad en el acto mismo de mandar y obede

cer. Respecto de la clase que ha^ debido al

cielo buena educación , y que piensa ,
nada ó

mui poco importaría la diferencia de tratamien

tos ; mas no debe entenderse asi en las clases

infieriores
, y es innegable que el modo de di

rigir la palabra ,
el trage , y otras circunstan

cias accidentales de esta naturaleza influyen in

mensamente
, y sobre todo en un pais donde

no estando generalizada la ilustración se entien

den' y aplican mal tos principios de igualdad
republicana extendiéndose á aquel género de

licencia y de falta de respeto á los Magistrados
que destruye el buen orden.

Lo mismo es aplicable á los tribunales
,

que verdaderamente se desautorizan y pierden
por consiguiente la energía , y dignidad nece

sarias para hacer respetar y obedecer sus deci

siones sino se les auxilia con esta fuerza mo

ral
,

ó con estas exterioridades imponentes. Asi

es
, que prescindiendo de Colombia y el Perú

Buenos- ayres que es en América el pais mas

adecuado á las ideas y formas republicanas , y
Francia que lo fué en Europa en ei acceso de

su exaltación democrática siempre reservaron tra

tamientos para sus tribunales , porque también

es innegable , que si se ha de conservar el res

peto á la autoridad sin el que no puede haber

sociedad, es preciso señalar un distinto modo

de hablar á los Magistrados reunidos , y en los

actos funcionales de su magistratura que á los

demás individuos.

La costumbre de hablar en 3.a persona
á los representantes «le la Nación

,
ó á los cuer

pos legislativos nace de otro principio inadap-
table á los demás tribunales. A la Nación reu

nida correspondería el mas alto tratamiento en
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raron de su soberanía , mas como debiendo dar

se al poder Egecutivo todo el explendor posi
ble, chocaría señalar un tratamiento superior ó

igual al cuerpo Legislativo , y seria también re

pugnante darle otro menor ; se toma el tempe
ramento de evitarlos todos.

Opina, pues, el Director, que como acuer

da el Senado, se reserve el tratamiento de ex

celencia exclusivamente para el Gobierno : que
al Senado por los motivos» insinuados se dirija
la palabra en 3.* persona ; y que á los tribuna

les
, según su gerarquía eu el orden administra

tivo se señalo : á la Cámara el de señoría ilus-

trisima : al Cabildo el da señoría .honorable ; y
á los demás el de señoría , que ninguno de

ellos excede d;e los que corresponden en una

república naciente y moderada.

Con este motivo el Director Supremo ase

gura nuevamente al Senado «te su alta consi

deración y aprecio.
— Ramón Freiré. — Mariano

de EgaUa.

El Senado contexto como sigue.

Sbnado Conservador.

Santiago Junio 16 de 1823.

Al Exmo. Seíior Supremo Director, a

Exmo. Señor.— El Senado no puede en

tender como las corporaciones políticas y los tri

bunales se desautoricen y pierdan su dignidad
por dirigirles la palabra en 3.a" persona cuando

los cuerpos legislativos y consejos mas augustos
no la pierden; ni eré' que la fuerza moral que

solo reside en la opinión fundada en el poder
y en las calidades personales dé los individuos

pueda depender del modo dé dirigirles la pa

labra
, def trage , y" otras circunstancias mera-
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mente exteriores, que en toda la Europa ^ulta,
y en América, á proporción de que vá abali

zando en civilización, se van haciendo no solo

innecesarios , si no también ridiculos y no con

venientes al año 23 del siglo 19 si no á loi

tiempos de los Carlos y de los Felipes; y que

se ridiculizan ya aun en los teatros. Por tanto

el Senado insiste en su resolución, y eitá. mui

lejos de orear nuevos tratamientos como es el

de V. S. I. cuando el pueblo .^spera eu la épooa
actual ser dirigido por idea» sabias, y liberales;,
y no por las rancias y sepulcrales de Felipe y
Carlos 2.°

El Senado Conservador tiene la honra de

comunicarlo á V. E, reiterándole de nuevo su

particular aprecio.—Presidente Manuel Novoa.—

Secretario Dr. Camilo Henriquez.

LEGIÓN DE MÉRITO,

El Senado recibió el siguiente oficio del go
bierno.

Palacio Directorial.

Santiago y Junio 23 de 1823.

Al Senado Conserrador.

Al devolver el Director Supremo por se

gunda vez la ley sobre extinción de la Legión
de mérito

, cumple con el deber que le impo
nen su conciencia, el honor nacional, y el sa

grado de la fé pública á que la ley devuelta

ataca, burlando las promesas solemnes del go
bierno sancionadas por las autoridades competen
tes. Desde aquí cualquiera que sea la decisión,
el Director evita su responsabilidad, y los ma

les que en todo orden deben resultar de aquella
resolución, no los imputará la patria á quien
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hasta el último punto la ha combatido.

¿Cual es eaa autoridad legislativa que ha

de llamar á juicio cuantas providencias dictaron

las autoridades provisorias? Será precisamente el

Congreso Constituyente, y no otra autoridad pro

visoria, que ain mayores derechos ni previiégios
que el anterior Senado, ha de pasar también por
este juicio de sus providencias. Espérese pues
eee Congreso. ¿Como se juítificaria esa precipi
tación innecesaria para abolir la Legión de mé

rito eii las vísperas de reunirse el Congreso?
¿Resulta algún grave mal á la ;.ia!iia da la de

mora por un mes? ¿ Pn^c-nta esto negocio ur

gencia por algunos de sus aspectos?
El Senado Conservador no puede negar

que la extinción do la Legión agravia á una cia

se numerosa. Se arranca el distintivo de las be

llas acciones á personas que miraban esta con

decoración con iodo ol aprecio que inspira la

noble ambición de gloria. En las sesiones públi
cas Ira convenido el Senado que se cuentan en

tre los miembros de la legión las personas mas

beneméritas , aunque la obtengan otras que no

la merecen, como es regular suceda en toda ca

lificación de mérito hecha por hombres sugetos
á errores y equivocaciones. Es hecho constante,

que todos Jos gefes del egército, que la mayor

paite de los magistrados, y que los vecinos mas

distinguidos por su opinión, indujo y relaciones,
están condecorados con la Legión. A estos se

hiere en su honor y en su fortuna, ¿y no será

de trascendencia tal resolución ? El Senado por

otra parte no tiene todo aquel peso de opinión
y fuerza moral que se necesita para hacer una

grande innovación
, que contraria intereses muy

caros. Eatos pasos solo son dados á una asam

blea nacional, en donde cada hombre se vé re

presentado por su libre elección, y estima come
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propios los dictámenes de aquel cuerpo.
Podría decirse que la fuerza de la razón

ó de la conveniencia pública se sobrepone á los

intereses personales. ¿Pero donde están estos mo

tivos sólidos y tan evidentes que obligan á suprimir
la Legión de mérito, y que han de pesar en el jui
cio público mas que los intereses particulares?
El Director observa que no se contextan sus re

paros, y que las voces vagas de contraria á las

instituciones nacionales, propia de la edad me

dia, opuesta á las luce3 del siglo, nada signifi
can cuando no se aplican al caso particular de

que se trata, y se manifiestan sus relaciones de

desconveniencia. Si las instituciones nacionales pro
hiben recompensar el mérito extraordinario con

un premio abierto á todas las personas, y que

no forma clase separada en el Estado, ni pri
vilegios especiales : si lo que es mas asombroso

ellas autorizan las recompensas de escudos y
distinciones á los militares, y las niegan al es

tado civil, no se dá seguramente una idea ven

tajosa de la suerte futura de la patria. La edad
media sostenía y propagaba el sistema feudal: y

quien hiciese comparaciones de esto oon la Le

gión de mérito de Chile, indicaría que no co

nocía lo que era uno y otro. Últimamente las

luces del siglo que no van en contradicción, sino

que antes bien proclaman é ilustran los princi
pios de la naturaleza ,

no pueden hallarse en

oposición con la necesidad de excitar las virtu

des
,
de establecer una noble emulación de ser

vir á la patria, de recompensar para ello el mé

rito extraordinario, y de poner al inmediato al

cance de las virtudes y de los talentos en todas

las clases, esos premios de honor que producen

genios ilustres, que son el mejor recurso de la

nación
, y que no agovian al Erario con otro

género de recompensas , que sufocan los senti-
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miento» generosos , costituyendo en su lugar el

amor al dinero como único premio nacional.

Si hubiese una república donde el cívímiío

llegase al punto de prohibir que se erigiesen es

tatuas, pirámides, ú otros honores personales»,,
que recordasen el mérito de cada individuo qne
habia servido bien á su patria, no seria su cons

titución la mas envidiable, ni sus ciudadanos los

que mas se distinguiesen, porque allí se halla

ban obstruidos los caminos de ansiar el renom

bre y la opinión, se quitaban los medios de co

brar elevación, y se formaría un carácter natu

ralmente bajo y sin dignidad. La Lagion de mé

rito de Chile, que es una distinción puramente
personal , y que nada transmite á otro del mé

rito ageno, es una distinción igual, cuya supre-
cion produciría los mismos efectos. Ni la orden

de Carlos 3.° en España ha podido causar! ma

les á aquella nación
,
ni la de libertadoras de

Colombia, y la del Sol, los traerán á los nue

vos estados de América que adoptaron estas ins

tituciones por la conveniencia pública: siendo no

table que el Soberano Congreso del Perú des

preció altamente la mosion que se hizo, cuando

en la exaltación de ideas democráticas mal con

cebidas, propuso uno que se suprimiese la orden

del gol.

Con este motivo el Director Supremo rei

tera al Senado los sentimientos de su distinguido
aprecio.—Ramón Freiré.—Mariano de Egana.

El Senado contexto del modo siguiente.

Si; va no Conservador.

Santiago Junio 30 de 1823.

At Exmo. Señor Supremo Director.

Exmo,—Leída la honorable nota de V. E.
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de 23 de Junio en sesión pública ,
el Senado

pesó y díscut-jó seria y detenidamente las razones

en que apoya su oposición el ministerio, y

resolvió con perfecta unanimidad que debe sos

tenerse y publicarse la ley que dictó de ex

tinción d« la Legión de Mérito de Chile.

El Senado se admira de que se dude de

su autoridad para dar esta ley al mismo tiempo
que se le reeonoce para decretar la devolución

de los bienes secuestrados que eran la base de

la Legión y que se le aplicaron bajo la ga
rantía de la promesa solemne de la autoridad

anterior. Ni comprende- el Senado como no sea

este tiempo oportuno de destruir abusos é ius-

tituciones inconsistentes, con nuestros principios,
atentatorias á ios derecbos nacionales, y contra

rias al espíritu público que debemos alentar.

El Senado cuenta con la aprobación ge
neral cuando defiende la igualdad posible entre

los ciudadanos, atacada por distinciones góticas:
y sabe que la opinión y la voluntad de la gran

niayoria de los Chilenos está pronunciada con

tra semejantes distinciones.

El Senado admira que el ministerio vaya
á buscar ejemplos en el naciente estado del Perú

sobre que aun gravitan las nubes de la servi

dumbre que solo diciparán el tiempo y las ins

tituciones, y que aparte la vista de la brillante

Buenos-ayres, y de la primera nación de Amé

rica, y la mas admirable del mundo, los Esta
dos Unidos

, donde hay bellas acciones
,
altos

progresos, y hombres inmortales, sin esas legiones
de honor ó de mérito

, y talvez sin estatuas y
seguramente sin coronas cívicas, triunfos y otras
invenciones antiguas.

Finalmente, Excelentísimo, el Senado ad
mira como el ministerio no halla el ejemplar de
la Legión de honor de Napoleón, y de la Legión
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de mérito de Chile en la edad media, cuando

en ella para forjar cadenas perdurables y envi

lecer á la especie humana, aparecieron las ins

tituciones despóticas, militares, monástico militares,
feudales

, y aun escolásticas. Cuantos han que
rido esclavizar á los pueblos , cuantos aventure

ros han usurpado el poder desde el siglo 14
,

se han apresurado á recoger los restos de esas

instituciones ferruginosas. Lamentable ceguera !

Todo ha desaparecido ó vá volviendo á la nada,

y solo nos queda la gran lección de que los go
biernos solo pueden sostenerse por la sabiduría

y las virtudes y por la opinión, reina del mundo.

En virtud de todo lo expuesto en esta

y las anteriores notas relativas al asunto
,

el

Senado sostiene su, primitivo acuerdo comunicado

á V. E. en 28 de Mayo último
, y encarga al

ministerio su publicación en los términos prescriptos
en la Constitución de 1818.— El Senado tiene la

honra de manifestar de nuevo al Supremo Director

los sentimientos de su distinguido aprecio-—Pre

sidente Agustín de Eyzaguirre.—Secretario Dr.

Camilo Henriquex.

Ofició el Senado al Gobierno.como sigue.

Senado Consevador.

Santiago Junio 30 de 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director.

El Senado vé con espanto los estragos del

accidente contagioso conocido con el nombre de

ericipela negra , y la excesiva mortalidad del"

pais que está en desproporción horrorosa con su

natural salubridad. Recelaba el Senado que la

posición topográfica de los hospitales ,
su poca

ventilación y su demasiada estrechez , tubiesen
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una gran parte en esta calamidad, los recelos

se convirtieron en un convencimiento: perfecto
después dé que el Senado oyó en esta Sala la

exposición del Dr. Grájeles sobre la materia, y

cree el Senado que el bien público y el interés

mas caro de los ciudadanos, cual és la «alud f
Ja vida, exigen imperiosamente iá traslación de

los hospitales , consultando no solo su posición,
sino también su extensión que debe ser propor
cionada al tamaño de la población y á la po
breza de las clases menesterosas. El Senado opina
que la reunión de todos los hospitales en un

solo punto con la necesaria división dé depar
tamentos, según las instituciones y objetos de ellos,
está demandada por la economía, la escasez dé

fondos y la conveniencia resaltante de poder tener
una sola botica

,
unos mismos capellanes , -unos

misinos médicos y cirujanos, y poderse observar

irtejor por el gobierno y autoridades subalternas.

El gran convento de la Recolección Dominica

parece que presenta todas la aptitudes, y el Senado

desea ansiosamente qué ej gobierno tome sobre

el caso los conocimientos indispensables con 1«

prontitud y celo que debe esperarse de su fi

lantropía y amor público, comunicándoselo á la

Sala para su resolución.

El Senado asegura de nuevo á V. E. los

sentimientos de su alta consideración y aprecio.
—

Presidente Agustín de Eysagvirre. — Secretario

Dr. Camilo Jlenriguez.
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Retardo de las contextaciones á las comunica-

donas delSenado.

Senado Conservador.

Santiago Junio 30 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director,

Exmo. Sr,—Estrenando el Senado Legis
lador y Conservador la incomunicación de V. E.

á los oficios que se le han dirigido por su Depar
tamento de gobierno: en 16 de Junio núm.

97 en órdeu á la abolición del tratamiento de Exce

lencia y negación de otros: en 13 id. núm. 91

acerca de la demarcación de las provincias del

Estado : en 6 id. núm. 89 declarando que
en ausencias , muertes ,

ó en fermedades de

los Intendentes &c. acordó la Sala que por
el mismo hecho de haber recibido los parti
culares de aquellas comunicaciones, con solo el

solo el silencio de V. E. desde el tiempo de sus res

pectivas fechas tienen la sanción que les dá la

ley para publicarse como tales, y se proceda á su

promulgación en la forma de estilo y sin mas

trámite.

Tengo el honor de hacerlo presente á

V. E. ofreciéndole mi distinguido aprecio.
—Pre

sidente Agustín de Eyzaguirre.—Pro- Secretario

José Miguel Manila.

Santiago 4 de Julio de 1823,

IMPRENTA NACIONAL.



Núm. 4. Ano de 1823.

^Íb.l:áM.#áM
% EL REDACTOR DEL SENADO.

-«H

ESCLAVATURA.

Palacio Dibectorial.

Á

Santiago Julio 1.° de 1823.

Al Senado Conservador.

unque el Director Supremo es del mismo

parecer <iel Senado Conservador en cuanto á la

libertad de los esclavos pronunciada por acuerdo

de 25 del pasado, no puede menos que hacerle

presente, que tal disposición ataca abiertamente

el sagrado derecho de propiedad que debe con

siderarse cómo la primera atención de los esta

tutos sociales, y de que no puede disponer ni

el Sepado, ni el Gobierno, ni autoridad alguna.
Los esclavos pertenecen exclusivamente á los ciu

dadanos, de cu\a propiedad particular no pue

den ser despojados sin competente indemnización ;

y por esta razón el Director jamas acordará su

sanción antes de ver designado un fondo segu

ro y suficiente para indemnizar á los particula
res de la propiedad que se les ocupa. A este

efecto el Director eré necesario, ó que del te

soro público se satisfaga su importancia , ó que

por medio de subscripciones» se exrte á los ciu

dadanos para que contribuyan á un objeto tan

filantrópico: sobre lo que él Senado tendrá á

bien resolver lo mas \*onveniente.

El Director con este motivo asegura nue-
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vamente al Senado de su alta consideración.—

+-Ramon Freiré,—Mariano de Egana,
i

CONTESTACIÓN DEL SENADO.

Senado Conservador.

Santiago Julio 9 de 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director.

Exmo. Sr, --Cuando V. E. como todas las

almas justas y generosas y todos los poderes del

mundo civilizado conocen y confiesan cuan bár

bara, injusta y cruel es ia esclavatura , no al

canza el Senado como los infelices esclavos pue
dan llamarse una propiedad de los injustos po

seedores, ni como se diga que estos esclavos per
tenezcan exclusivamente á los ciudadanos de cu

ya propiedad particular no puedan ser despoja
dos sin competente indemnización. El Senado

pregunta si la propiedad pecuniaria, suponiendo
que existiese, habia de ser mas sagrada que el

derecho de libertad inherente á todos los .hom

bres, y si este no es mas antiguo que el que

pudo dar una ley absurda y tiránica, y sino es

cierto que qui prior est in tempore ,
est potior

in jure? El erario, Exmo, no puede reconocer

sobre sí una deuda eu orden á la servidumbre

que tiene desaprobada ,
cuando por otra parte

no es él el que dio la ley de usurpación y ti

ranía, ni puede hacerse depender de la contin

gencia de las subscripciones la restitución de una

libertad que demanda la humanidad, la justicia y
la naturaleza. El clamor de estos infelices se ha

hecho oir en la sala del Senado, y él no pue
de desatenderlo

,
é insta á V. E, por la sanción

de la ley de 25 del pasado.
El Senado tiene la honra de saludar á V.

E. con su mayor respeto.—Presidente Agustín dé

Eyzaguirre.— Secretario Dr, C. Henriquez.



ABOLICIÓN DE LA PENA DE XzOTES.

Senado Conservador.

Santiago Julio 9 de 1823.

Al Exmo. Sr. Supremo Director.

Exmo. Sr.— El Senado advierte y previene
que en el código penal que adopte la nación, no

estará comprendida la pena de azotes en la es

cala de las penas, como que está altamente de

saprobada por Jos escritores mas sabios, y es de

sigual así misma, degradante, no os correccio

nal, ni reformadora de las costumbres
,
no pu-

diendo asi ser preventiva de los delitos.

P«)r tanto el Senado ha venido en propo
ner á la sanción de V. E. la siguiente ley: —

Desde la sanción de este decreto queda
suprimida la pena de azotes.

Tengo el honor de ponerlo en noticia de

V. E. con mi mayor consideración.—Presnlente

Agustín de Eyzaguirre.
— Secretario Dr. Camilo

Henriquez.

DEMARCACIÓN DE PROVINCIAS*

Palacio Directorial.

Santiago Julio 9 de 1823.

Al Senado Conservador.

La acta orgánica nivela la conducta del
Director Supremo y señala la marcha que debe

seguir. Su art. 24 encarga al Director Supremo
cl deslinde topográfico de los departamentos con

forme á la terminante disposición que t-n él se

establece. El. acueido del Congreso de Plenipo
tenciarios de 31 de Maizo previene al Director

la indefectible egecucíon de cuanto decreta la

acta de unión; y el, solemne juramento que
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este prestó en 4 de Abril
, y se circulé á los

pueblos por medio del Boletín núm. 3 , es el

comprometimiento sagrado con que ha prometi
do á la Nación guardar la a«ta le unión, «ie-

olarando asimismo nulo cuanta hi iere en con

trario y libertando en tal taso á los pueblos de

la obediencia que pod'ian -prestar e. Por todo

esto es que no está en su arbitrio consentir
,

y menos decretar y llevar adelante la transgre
sión terminante, ináisctifpable , é inn-wímuiable

de la ley orgánica. Contesta pues al Senado

que no hace publicar el acuerdo sobre la nue

va demarcación de los Departamentos hecna en

diametral oposición «le lo prevenido por el con

greso de plenipotenciario?.
Con este motivo el Director reitera al Se<-

fiado los sentimientos de su alta consideración.
— Ramón Freiré.—Mariano de Egana.

Contextacíon del Senador'

Senado Conservador.

Santiago Julio 11 de 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director.

Exmo. Señor.—Cuando el Senado ha pro
cedido á la demarcación de los departamentos
en la manera que anunció á V. E. en 13 de

Junio, ha tenido presente lo prevenido por la acta

de unión
, y vé que léj'ós de ser un atentado,

es conforme á sto objeto y espíritu ,
á la con

veniencia pública , y á evitar los males que an

tes de ahora ha puesto al Estado al borde de

su precipicio. La honorable comunicación de

V. E. de 9 del corriente ataca al Senado de

un modo temerario y brusco, acusándole de trans

gresión, indisculpable é indisittHrlable de la ley ,

concluyendo, eon que no hace publicar eiacuer-
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do. La moderación conoce bien otros términos

de significarse mas propios para tratar á una au

toridad y representación nacional.

•Si esta tiene por atribución velar sobre

los medios que tengan relación al interés ge
neral, y reparar los dañas que al Estado pue
dan sobrevenirle por defecto de aquellos : si

está facultada para la sfbolieion de leyes incom

patibles con ese mismo bien común : si tiene

facultad para limitar añadir y enmendar la ley
fundamental según lo exijan las circunstancias ,

no ha excedido sus atribuciones el Senado, cuando
enmienda á la acta oígánica unas faltas queja, con

sola la noticia tenia asomos de movimientos interio
res •• no exceda sus facultades, cuando añade á

la acta do unión unos particulares, que dando

mas extensión á su laudable objeto y á la igual-
liad

, preparan al mismo tiempo ventajas cono

cidas al territorio chileno, ventajas que no hay
un publicista que no aplauda la división de un

Estado eu pequeñas provincias.
Eu fin ya se ha dicho á V, E. en 30

del pasado y 4 del corriente que este punto
estaba ya sancionado por la ley : que no habia

yá lugar á observaciones: que se débia proceder
á su promulgación sin mas trámite ni diligencia;

y que en su consecuencia el Senado pedia por
última veiz sú cumplimiento. En este estado

,

siendo ya de la responsabilidad del Senado, y

no del Gobierno , según la constitución esta re

solución ,
ba acordado que sin mas contextacio-

nes alarmantes haga V. E. publicar por ley el

acuerdo sobre la demarcación de las Provincias

dentro del tercero dia contado desde esta fecha:

El Senado debe
, y quiere ser obedecido en sus

meditadas resoluciones
, para no verse obligado

á mirar <le cerca medios que quisiera ver sepa

rados para siempre de su memoiia.

El Senado tiene la honra de saludar á
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V. E con su mayor respeto.—Presidente Manuel

Novoa.—Pro- secretario José Miguel M imita.

EDAD PARA LA EMISIÓN DE VOTOS.

Senado Conservador,

Santiago Julio 4 de 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director.

Exmo, Señor.—En circunstancias de estar

sancionada por V. E. la resolución del Senado

sobre que la emisión de votos solemnes en los

conventos de ambos sexos no se verifique hasta

los 25 años de edad , acordó la Sala se diga
á V. E. lo mande publicar por ley , sin per

juicio de quedar tratando de los demás artícu

los á que ha negado V. E. la sanción.

Con este motivo el Senado saluda al Di

rector afectuosamente. — Presidente Agustín de

J^ylaguirre.—Pro secretario José Miguel Munita.

IMPOSICIÓN DE CENSOS Y CAPELLANÍAS,

Senado Conservador.

Santiago Julio 5 de 1823.

Al. Exmo Señor Supremo Director.

El Senado en contestación á la consulta de

la aduana general relativa al modo de verificar

las redenciones y el cobro «le derechos en las

imposiciones de censos ó capellanías, que "V. E.

ha pasado á esta Sala en nota de 9 de Junio,
ae acoidó lo primero que toda imposición de pa
tronato laical ó eclesiástico puede hacerse libre

mente sin mas trabas que los derechos fiscales de

unió p§- que satisfarán los bienes del imponente,
ó en su defecto el misino 'capital. Lo 2.8 Toda

capellanía á favor de escuelas de primeras letras,
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huérfanos, hospicios, hospitales y casas de mise

ricordia serán igualmente libres y á mas sin de

recho alguno fiscal. Lo 3.° Ninguna redención

llevará Ja odiosa é injusta precisión de que se

haga en ia caja nacional. Tengo el honor de ofre

cer á V. E. mi mas respetuosa consideración.—

Presidente Agustín de Eyzaguirre.—Pro secretario,
José Miguel Munita.

Suspensión del cobro de derechos de licores en

Concepción,

Senaoo Conservador.

Santiago Julio 2 de 1823.

Al Exmo Señor Supremo Director.

Con fecha 30 del pasado Junio oficia V E.

á esta Sala instruyéndole por los antecedentes que

acompaña sobre la resolución de la asamblea de

Concepción suspendiendo el cobro del derecho de

licores
,
al efecto de que el Senado esprese en

la materia su dictamen. Este según el acuerdo

del dia, aprueba lo resuelto por dicha asamblea,
con la calidad que la supresión de aquel derecho

solo deba correr hasta que las circunstancias dic

ten otra determinación sobre este particular.
En contestación á la citada nota de V. E.

lo pongo en su noticia ,
reiterando la oferta de

todo mi respeto.
—Presidente Agustín de Eyza

guirre,
—Prosecretario José Miguel Munita.

ley sobre secuestros.

Senado Conservador.

Santiago Julio 16 de 1823.

Al Exmo. Señor Supremo Director.

Exmo. Señor.—Habiendo el Senado tomado

«n consideración la nota de Y. E. en que pro-
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pone se dicte una ley que sirva de regla á lo»

tribunales de justicia para resolver eU los recursos

que diariamente se interponen solicitan do la de

volución de los bienes que los recurrentes alegan
no haber sido legalmeníe confiscadas, y tei.iemk»

presente lo.» sólidos convencimientos del Gober-

nalor de Valparaíso en su ofi.-io que V. E,

aoo¡ii;;aíii fe« ha 2 del corriente en qus manifiesta

3ue
U alta estimación que han tomado las pro-

Uccio.ies del'pais y 'de CvWisiguien te las propieda
des, que ha sido debida al óóméreio libre resultado de

la independencia nacional, adquirida á costa de los

sacrificio^, y de la sangre de los defensores de

la libertad, y que por to tanto no siendo justo,
que este ventajoso incremento se convierta en

utilidad y beneficio de los disidentes, hallaba en

su Concepto , que lo que qUeria devolvérseles
,

era el valor, que la propiedad tenia, cuando emi

graron ,
ó que si querian recuperarla, pagasen

al erario, ó á la persona á quien fué vendida ese

mayor aumento, que no habría merecido,
"

con

tinuando la esclavitud de! la América: reflexio

nando á mas de esto el Senado, que su 'coope
ración en auxilio de los enemigos, (cuando no

haya sido la única causa de la guerra, 'pues sin

él habrían sido probablemente impotentes para

Íromoverla
y sostenerla) al menos ha contri-

uido á hacerla mas duradera y dispendiosa al

erario, el que por lo mismo debe ser indemni

zado por ellos, en cuanto sus fortunas lo permitan,
sin que por eso puedan sus hijos quejarse de agra
vio

, pues primero es que tos padres resarzan los

daños que han irrogado, y, por los que han con

traído upa deuda en favor del público , que
sin ser cubierta no pueden los hijos heredar :

no perdiendo tampoco* de vista qu,e en esas con

fiscaciones
, hubo, alguna arbitrariedad , que re

dundo en perjuicio de personas tal vez incul

pables, ó que por consideraciones de equidad
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merecen alguna indulgencia; ha acordado que

en los juicios sobre devolución de bienes secues.

trados se observen y guarden las declaraciones

siguientes.
1. Los bienes de los emigrados, que, tomaron

armas en favor de los enemigos, ó que admi

tieron de ellos empleos públicos con dotación,
ó que cooperaron con su influjo, fuese egerciendo
comisiones en perjuico de la patria, ó induciendo

á otros directa ó indirectamente á sostener la

dominación española, se tendrán por legítimamen
te secuestrados.

2. Los de aquellos que aunque fueron de

contraria opinión no se hallen en ninguno de los

casos del anterior articulo, les serán pagados por
*el precio, en que se hizo su subasta, ó si exi

gieren su devolu. ion, solo podrán obtenerla, alla
nándose á satisfacer al fisco, ó á los propietarios
que los subastaron, el mayor valor á que han su

bido después de su confiscación.

3. Si en la subasta hubo lesión enorme, ó

enormisima en contra del propietario ó del fisco,
usará cada uno en su caso del derecho que le

corresponde en el termino de un ano á que se «

restringe el de la ley.
4. En el evento de laberse confiscado bie

nes de algunos que con licencia de este gobier
no hubieren salido para pais enemigo, les serán

restituidos sin rebaja del mayor valor intrínseco

de que habla el art. 2.° con tal que en éi no

hayan influido contra la causa de la independen
cia de la América de alguno «fe ¡os modos ex

presados en el 1. °
, que regirá en tal caso.

5. Cónfprme á los dos primeros artículos

se determinará de los bienrs secuestrados que

existfn sin enagenarse.
6. Se restituirá á las ntugeres de los emi

grados las dotes que hayan sido incluidas eii

las confiscaciones hechas á sus maridos, hacién

dose, constar la constitución dotal por instruiaen-



í!to ptiwlco,' ó ''en otra manera que no sea sacep-
r$íble!de

:

suposición : ó'fra'üde.

7. °Eu la propia forma y con las mismas

calidades se devolverán á los hijos menores de

Mos emigYádos lor bienes castrenses, cuasi castren-

^ées ', «5' adventicios, que acreditaren existir, en po
der de stisr padres.

J8. 'A las mügeres.é hijos de 'los fugados
''qué-1 por1 hallarse en alguno . de los casos del pri-
'•
mer artí hubieren sufrido una absoluta confisca-

!,cibn de? Sus bienes
,
se les asignará una cuota

alimenticia con proporción á la -calidad de cada

uno y al valor de los bienes confiscados ,
enten

diéndose si carecieren de todo otro arbitrio, con

que puedan cómodamente subsistir.

El Senado tiene el honor de comunicarlo

al Supremo Director, manifestándole de nuevo

un particular aprecio.—-Presidente , Agustín de
'>

Eyzaguirre.— Pro secretario
, J. Miguel Munita.

Examen de los "poderes conferidos al Sr. Dr.

D. José Ignacio Cienfuegos ,
Ministro ex

traordinario residente en Roma,

Senado Conservador

Santiago Julio 14 de 1823.

Al Exmo, Sr. Supremo Director.

El Senado tomó en consideración el gra
vísimo negocio del tenor de los poderes que se

otorgaron por el anterior gobierno y Senado al

Sr, Dr. D. José Ignacio Cienfuegoi, Ministro Ple

nipotenciario en Roma
, y después de un madu

ro examen
, y de oir el voto de una comisión

especial ,
ha acordado en vista «le todo , que

los mencionados poderes no pueden contiuuar

en los términos en que fueron otorgados sin gra
vísimos perjuicios de la Patria. En efecto la

petición de un Nuncio. Apostólico en nuestro
"

Estado naciente es impracticable é inadaptable
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en nuestras actuales circunstancias de po
breza del erario y falta de recursos para subve

nir á otras necesidades urgentísimas, cuanto mas

para mantener á un Nuncio con el decoro que
demanda su alta dignidad. Por otra parte la

triste experiencia verificada en otros paises cató
licos de los malos resultados de las nunciaturas,
debe obiigar al Estado á resistir la admisión de

esta medida , y mucho mas en la variación po
lítica y civil que hay entre nosotros, que "nos

expone á perturbaciones y disenciones. Por

tanto : el Senado creé que es muy conveniente

que sin pérdida de tiempo y á la mayor breve

dad se haga entender al Sr. Cienfuegos por el

gobierno que quedan retirados los poderes que

anteriormente se le otorgaron, y que verifique su

regreso á la mayor brevedad
,
reduciéndose por

ahora su misión á reiterar y protestar de nuevo

la sumisión y adhesión constante del gobierno y

provincias de Chile á la cabeza visible de la

I-rléáia , y á la religión de Jesu- Cristo, que el

Gobierno y Senado procurarán mantener y con •

servar fielmente: quedando los demás artículos

contenidos eu las instrucciones que le fueron da

das anteriormente para mejor tiempo, y examen

de los Congresos futuros, que procederán en vis

ta de las necesidades del pais y sus recursos.

Pero teniendo en consideración el estado y exi

gencia de nuestra Iglesia nacional, opina el Se

nado que el plenipotenciario quede autorizado

para pedir á S, S. un Obispo para la Catedral

que hade erigirse en Coquimbo, ó á lo menos un au

xiliar que será postulado y electo por el Egecutivo.
El Senado tiene el honor de manifestar de

nuevo al Supremo Director los sentimientos de

su distinguido aprecio.—Presidente, Agustín de

Eyzaguirre.—Secretario ,
Dr. Camilo Henriquez.

Santiago Julio 22 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL.



NOTAS

SOBRE LAS OPERACIONES

DEL CONGRESO DE CHILE.

N. 1.

Nisi útil* est quod facímus, stulta est gloria.
Pfaaed.

T

-■-ia felicidad pública debe ser el objeto del le

gislador: y la utilidad general el principio del ra

zonamiento en legislación. Conocer el bien de la

comunidad de cuyos intereses se trata , constituye
la ciencia: hallar los medios de realizar ote bien,
constituye el arte, (a)

Él Congreso de Chile
, después de un in-

ferregno de doce años
, vuelve á ser la esperanza

de la nación. Esta espera de sus representantes
bien público y no piás—conocimiento y remedio

de sus necesidades y males, y no otra cosa. Los

pueblos no tienen otro criterio del acierto de estas

reuniones que la utilidad general verdadera y efec

tiva
,

ni otra medida de la importancia ó de la

frivolidad de sus actos que la experiencia de que

realmente les resultó bien y provecho permanente
de ellos.

¿Qué asuntos deben llamar con preferencia
la atención y cuidados del Congreso por el orden

y grado de su urgencia y utilidad ? El primero
que se presenta á nuestra consideración es el em

préstito levantando en Londres.

(a) Bentham.
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De la deuda extrangera.

Es ya tiempo perdido indagar las faculta

des y el modo con que se negoció este emprés
tito. Lo que nos interesa es conocer cuanta e* la

cantidad líquida restante en Londres: de que mo

do podrá hacerse ó productiva ó fructuosa para
el pais: como lia de acelerarse la amortización del em

préstito para disminuir los niales resultantes de un cm-

piéstito extrangeio: de donde han de sacarse les cau

dales necesarios para la amortización succesiva y para
el pago de los intereses con el menor sa r.ficio

de los pueblos , ya que son necesarios sacrificios ¡

y en fin hallar si es posible que de las medidas,

que se adopten para el caso, resulte en vez de

«laño una gran utilidad general. Este es el má

ximum de la ciencia económica y administrativa,

y es en lo que se han distinguido eminentemente

varios grandes ministros de la Europa.
Los que todo lo proyectan y quieren ha

berlo todo con este pobre y malhadado emprés
tito

, conviene que sepan que solo nos resta de él

en líquido en Londres un millón de pesos. Sa

cándose de él cuatrocientos mil pesos para cl pago
de intereses

, amortización y gastos correspondien
tes al año entrante, solo nos restarán seiscientos

mil pesos líquidos. lis necesario que en los cua

tro meses que nos quedan del presente año de

1823
, se tomen providencias mui vivas y eficaces

para hacer productivas y beneficiosas aquellas can

tidades restantes del empréstito ; de otro modo los

seiscientos mil pesos vendrán á reducirse á doscien
tos mil; y asi el pobre Chile habrá tomado sobre
sí una carga insoportable que habrá de durarle
treinta tinos, pin utilidad alguna, lo que consu

maría las calamidades de esta gran pobre y madre

nuestra, la patria, y aun la cubriría de ridiculo,
pues habría contraído un empeño ruinoso para ín-
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vertir los caudales solo en pago de las condicio

nes y gravámenes. Cuan frustradas quedarían en

tonces las esperanzas de los pueblos ! Desde el 28

de enero último hasta hoy la patria ha perdido
diariamente como mil noventa y seis pesos. Se

conoce por aqui cuan caras son para la patria las

horas que se inviertan en nadas vacías, compuestas
de otras nadas.

Tratar de los medios que pueden plantearse
para hacer productivos de un modo benéfico los

seiscientos mil pesos ,
restantes del empréstito ,

es

entrar en el dilatado campo de los proyectos y
de las disputas, que pueden absorver todo el tiem

po necesario para que dichos seiscientos mil pe
sos se gasten todos en el pago de intereses, amor

tización y costos. Cada señor diputado tiene su

ficiente habilidad para presentar sobre el caso un

proyecto de ley. El sostendrá que es el mejor, pero
los otros lo hallarán modificable

, y talvez insen

sato y mezquino. Yo también puedo presentar mi

proyecto, que consiste en dividir los seiscientos

mil pesos en seis porciones, y dar á cada por
ción un destino capaz de adelantar y promover

la industria
,
el comerao ,

la agricultura , embe

llecer y asear las poblaciones, y acreseuíar los in

gresos fiscales. El destino de cada porción de los
,

mencionados fondos puede hacerse una fuente de

prosperidad y de riqueza.
— En este concurso de

planes ,
la obstinación de los autores suele estar

en razón directa de su vanidad , orgullo y locu

ra, y en razón inversa de su practicabilidad y pro-

babilida I y provecho efectivo.— En estas cosas

toda obra que se levíinta en medio de preven

ciones, juicios opuestos ,
é intereses encontra

dos, ni tiene consistencia, ni puede durar mucho.

Por estas y otras razones mui poderosas que

los pensadores conocen, talvez fuera mejor conce

der al Ejecutivo una autorización general en la
.

materia hasta la siguiente legislatura. Talvez con-.
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viniera que el ministerio presentase el plan á un

consejo de estado : este lo examinase sin perdida
de momentos: y se encargase de la egecucíon y

consiguientes una Junta directiva del crédito pú
blico. De ningún modo dudamos de la sabiduría y

rectitud del Congreso, mas se trata de un asunta

disputable, y tanto como cualquiera otra especu
lación comercial; y desgraciadamente los comercian

tes mas hábiles no son los mas ricos, ni los talen

tos afianzan el acierto de las especulaciones. Pa

semos á otro punto , y este es examinar de que
modo podrá acelerarse la amortización de la deu

da extra ngera, y disminuir los males inseparables
de un empréstito contraído fuera del pais.

Lo primero ,
esto es

,
acelerar la amortiza

ción de cualquiera deuda, se hace comprando ad

valorem ó al precio de plaza ,
el mayor número

posible de obligaciones de la mencionada deuda ó

empréstito. Para esto se necesitan caudales. La eco

nomía solo conoce en los estados tres modos de

proporcionarse y acumular los precisos caudales. El

primero es vender bienes nacionales. Este es el

medio mas feliz y menos destructor de la fortuna

pública. Si las posesiones y fincas que se venden,
son de utilidad, como entre nosotros puede suce

der, la población prospera, la riqueza nacioaal se

aumenta, y con ella los ingresos fiscales,» y la fuer

za del estado. La Europa nos ofrece prácticos y
consolantes ejemplos de estas verdades. Bajo este

respecto dijera yo: divide et impera. Divide las

propiedades acumuladas, pon en circulación las es

tancadas, multiplica el número de propietarios, y

asegurarás el imperio. — Si no se adopta este re

curso, solo nos queda la opción de los dos segun
dos arbitrios, y estos .son

,
ó recibir por contribu

ciones directas é indirectas los fondos necesarios ;
ó adquirirlos por empréstitos, recibiendo por medio

de contribuciones las necesarias cantidades para
el pago de los intereses y de la amortización de
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ellas. Este poderoso y saludable recurso de la Gran

Bretaña no parece todabía practicable en nuestro

pais. Dejamos á otros mas hábiles decidir si será

mas hacedero y productivo uu monopolio ejercido
ó consentido por el estado en el estanco de algu
nos géneros y consumos. El experimento puede
hacarse, mas sin perder de vista que es un mero

experimento incierto, y que experimentum falax ,

et periculosum.
Un particular acomodado y de crédito ,

cuando repentinamente necesita fondos apela á uno

de dos arbitrios , ó vende propiedades , ó toma

prestado.—Si se dijere que no hay propiedades que

vender, lo que es falso; ó que es imposible ena-

genarlas por falta de compradores nacionales ó ex-

trangeros; que no tienen como cubrir los valores,
ni parte al contado, ni parte á plazos ui con obli

gaciones del empréstito , [lo que hasta ahora no

ha sucedido en el mundo] no hay mas recurso que
recurrir á contribuciones y á economías. Los pro
ductos de este arbitrio deben cubrir los gastos or

dinarios y extraordinarios indispensables, y deben

además dejar un sobrante no solo para el pago
de la amortización é intereses anuales

,
sino tam

bién para acelerar la amortización. Todo e3to su

pone un buen sistema de hacienda; pero debe ad

vertirse que un buen plan de rentas no se plan
tea en poco tiempo, y que está rodeado de inmen

sas dificultades; y que las economías suelen ser

recursos tristes y mezquinos, y que parecen imprac
ticables sin un buen sistema de crédito público.

Los males de cualquier empréstito nacen de

la demora ó retardo de su amortización ó rembol

so, pues el monto y acumulación de intereses es

proporciona al tiempo que «-orre. De aqui la ne

cesidad de aprontar , y consagrar caudales para

amortizar la mayor cantidad posible del emprésti
to, comprando obligaciones de él al menor precio

posible. Para esto uo se ofrece en Chile otro ar-
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bítrio que recurrir á la enaga">naoion de bienes na

cionales.—Si se adoptan las medidas oportunas para

que cuantos bienes nacionales se pueda, se vendan

dando en lugar de metálico obligaciones del em

préstito ,
entonces se logrará destruir el principal

inconveniente de aquel empréstito, que es, estar

colocada la caja de amortización fuera del pais.
Las cantidades, que se destinan exclusiva-

mpnte á la amortización, costos é intereses de un

empréstito ,
se llama fondo adjudicado al crédito

público. Los españoles pusieron su caja de amor

tización en la península, y adjudicaron al crédito

público los bienes nacionales, que atienden á -ocho

tientos millones de fuertes. Nosotros no sabemos

aún que fondos se adjudicarán en Chile al crédito

público. Parece que será indispensable adjudicar
cantidades diferentes procedentes de varios ramos,

tales como—bienes nacionales, patentes, sellos &c.

&c. Mas como las cantidades adjudicablcs forman

una suma extraordinaria, es necesario crear ingre
sos extraordinarios y no eventuales.

Inoustria manufacturera—Educación industrial.

Seremos en este número breves acerca de

este inmenso asunto. No se diga que queremos
llenar papel con un lugaion común. De él depen
de la conservación de nuestra patria , y la vida

de los ciudadanos.

Proporcionar un trabajo productivo á las

clases menesterosas, y principalmente al inmenso nú

mero de mugeres pobres, niños y ancianos.— Sa

car nuestra industria de la nulidad en que se halla

por f.i.ta de conocimientos, capitales, y consumos

seguros.— Ir naturalizando las fabricaciones de los

objetos mas necesarios al pais, principalmente loa

de calidad burda.— Introducir en las manufacturas

los métodos de trabajo mas simples y econónioos,
los nuevos inventos &c. Tales son los problemas
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que la actual y las siguientes legislaturas deben

proponerse resolver.

El proyecto de ley propuesto por el bené

fico Sr. Salas para que nuestros buques de guer
ra y mercantes se provean exclusivamente del ve

lamen trabajado en el pais, en el hospicio ó en la

fábrica ya establecida, proporcionará trabajo y sub

sistencia por ahora á quinientos individuos. El ade

más tiende á entender la utilisima cultura del cáñamo.

El sabio discurso del Sr. Vial Santelices para el

establecimiento de una casa de hilados
, no puede

ser mas convincente
, y es de una adopción indis

pensable. Su Señoría convendrá en que -se nece

sita de otra casa de tegidos burdos para el empleo
de aquellos hilados, y de una junta para el fo
mento de la industria ,

la cual compre y venda

hilados, y tegidos , pagándolos de contado eon los

fondos
, que saque del banco

, que debe necesa

riamente formarse. En estas tasas llegará á apren
derse el uso de los tornos maravillosos inventados

últimamente en Europa, y de las máquinas que

aceleran y facilitan tanto el trabajo. La junta dis
tribuirá por premios tornos—máquinas—auxilios.

Estos conocimientos ,
estas y otras enseñan

zas mui útiles pueden adquirirse en la escuela

industrial que el gobierno quiere establecer. No

conocemos el plan , y por eso no nos atrevemos

á discurrir sobre él. La idea no es nueva: la

Francia por los métodos comunes y por la atrac

ción de extrangeros industriosos, poseía ya un gra
do mui eminente y extenso de industria , y sin

embargo en 1802 fundó la escuela práctica de

oficios mecánicos, de la cual en 1815 habian sa

lido setecientos alumnos educados á costa del go

bierno y habilitados por él.

Chile: Septiembre 1 1 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL.



NOTAS

SOBRE LAS OPERACIONES

DEL CONGRESO DE CHILE.

N. 2. .

JVm úllle est y.irl fací,n ¡ti, stulta est gloria.

Phaed.

Dn la deuda exterior , y de la interior.

T
-■- an coitos son los ingresos fiscales de Chile y

tan escisamsnte suficientes para cubrir sus gastos
ordinarios, que si un añ i solo dejan de pagarse
al extranjero los cuatrocientos mil pesos anuales

de interés, amortización y gastos de la deuda ex

terior, ya no pueden pagarse jamás. Si, por egem-

p!o ,
el añj de 182S no se pagasen, el ano si

guiente de 1827 hubiera que p^gar ochocientos mil

pesos, suma del adeudo de los dos años. Mas

todos conocen que Chile no puede sacar esta suma

de sus pobres rentas, sin perecer.
— El necesita de

dos millones de pesos para ocurrir á sus gastos
ordinarios. Sus productos eventuales de aduanas

,

que constituyen la mitad de sus ingresos, apenas

pueden pasar mas al á de uu millón de pesos.

Realmente: los productos de aduanas guardan una

necesaria proporción con el valor de lo» artículos

de importación que se consumen en el pais; sien
do nuestra expoliación de tan poca importancia.
Pero yo no creo que habrá alguno que admita

que en nuestro mercado se consuma un valor de .

efectos extrangeros que pase mucho de ciuco mi

llones. Haciéndonos cargo del contrabando y de
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otras rosas, reducimos todos los derechos de adua

nas en la importación á un 20 p-f , y resulta uti

millón de petos.
—De los otros ingresos fiscales el

mas cuantioso y seguro es el de diezmos. Su

máximum puede ser de trescientos mil pesos. Con

servando este ramo, á pesar 'de sus vicios econó
micos

,
costará mucho integrar los setecientos mil

pesos restantes. El nuevo plan de hacienda, si ha
de ser bueno

, justo y benéfico, ha de estar al

n ¡ve! de nuestro siglo ,
acercándose á los sanos-

principios de la ciencia económica , y elevándose

sobre la rutina antigua; mas un buen sistema de

hacienda ni se plantea ni se hace productivo en

poco tiempo.—Se deduce de lo expuesto hasta aqui
cuan interesante és acelerar la amortización de la

deuda extrangera , reduciéndola á la menor can

tidad posible. Si lográsemos reducirla á dos millo

nes (lo que nos parece fácil) sus intereses solo

montarían á ciento veinte mil pesos ,• y señalan

do para la amortización sucesiva cien mil pesos,
se lograra la total extinción de la deuda á loa

trece años
, seis meses

, diez dias.

No alcanzamos como pueda reducirse ó mi
norarse la deuda .«.in a«Jjudicar al crédito público
un valor por lo menos de millón y medio de pe
sos en bienes nacionales ó nacionalizados. Este

valor debe consagrarse exclusivamente á la extin

ción de la deuda extrangeia , ya comprando obli

gaciones del empréstito de Londres, ya re<-ibiei?do
dichas obligaciones en la enagenacion de los men

cionados bienes.

Estos bienes ó posesiones son en realidad la

única y sólida hipoteca del préstamo de Londres,

Son los únicos enagenables , tienen un valor real ,

y no están
, como el producto de diezmos , dedi

cados á otros usos de indispensable necesidad. A
ellos ha de recurrirse al fin ; mas sino se hace

pronto, es preciso resignarse , y aguardar con los
brazos cruzados

, como miserables imbéciles
,

las

funestas consecuencias. Los marineros del buque
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éTft qué rWúffa¿ó Tefémavo, en *éz de mostrar

ed el peligro un ánimo esforzado,' gastaron et tiem

po en sollozos 6 inútiles plegarias, y sé sumergie
ron en el mar lanzando un t'lamor miserable.

pero sin jrttó.
Pensamos del mismo modo respecto á loa

seis cientos mil pesos, único resto del empréstito
de Londres. Si no se trahen con prontitud y se

emplean del modo mas productivo y mas conve

niente á la prosperidad y riqusza pública, es ne

cesario renunciar é toda esperanza , y contemplar
con la tranquilidad de un insensato la mendici

dad .extrema que de tobis lados amenaza al pays.

Digamos al^o de la deuda interior , que

asciende á dos millones «le peso?.
Si esta deuda, ha.de constituirse ó consoli

darse , (como á demás: del bien público bien en

tendí la, exige la justicia y la humanidad,) puede
sen liársele u:i interés de un 4 pf ,

lo .que dá una

suma de ochenta mil pesos : «iestinando para su

amortización gradual veinte mil pesos muíales
,
re

sulta un totX «le cien .mil pesos anuales de amor

tización ,é -interesé*.

Se..- estamparán pues en el gran libro de

inscripciones , que deb? establecerse
,
dos millones

da pesos, lo qué equivale á crear dos millones

de fondos públicos , ó de riqueza artificial.—A ca

da, uno de los acrédores se le devolverán sus do

cumentos, y se le dará un título de reconocimien

to, de su deuda ó de Su capital respectivo con

solidado, que lo representa íntegramente y puede
enagenarse y beneficiarse , lo mismo que se negó-.
cian los pagarés ó los haré'buenos de las casas

de comercio acreditadas.—Estos pagarés, ó como

sü llaman comunmente, fondos públicos ,
suben y

bajan de precio en la plaza ,
como sucede con to

dos los efectos comerciales.—Se compran á este

precio ; y es lo que se llama comprar fondos pú
blicos ú obligaciones ad valorem.—El gobierno,
cuando por un movímiento dé humanidad quiere
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elevar sordamente el precio de los fondos público*
( en lo que consulta el bien del estado y los in

tereses del fisco ) compra por medio de agentes
secretos ad valorem una cantidad de dichos fon

dos públicos. Supongamos que estos fondos se es-

estén vendiendo al treinta ( como vimos suceder en

Buenos ayres en los principios de su crédito , ) en
tonces el gobienio con solo mil pesos compra ,

ó

si quiere amortiza , tres mil tres cientos pesos ;

en lo cual gana dos mil tres cientos pesos , y lia-

ce un gran servicio al público.—Los fondos pú
blicos

,
como son una especie comercial , suben de

precio con la demanda ,
ó á "proporción que se

buscan ; y también por cierto tiempo permanecen
estacionarios.

Lo que hace el gobierno ,
lo hacen los par

ticulares por especulación , y también cuando quie
ren asegurarse una renta ventajosamente ,

contan

do,, como debe ser, con la fidelidad y probidad
del gobierno. Suponiendo á un treinta el curso de

los fondos del 4 p-f, puede un particular asegu
rarse una renta de seiscientos pesos anuales em

pleando en dichos fondos 4545 pesos 3 reali's.

Otro modo ventajosa tiene el gobierno para
levantar y sostener el curso de los fondos, y es

admitiéndolos ad valorem en la enagenacion de al

gunos bienes nacionales. Los asignados de la re

volución
, que habian causado tantos daños ,

vi

nieron á producir inmensos servicios á la Francia

admitiéndolos en la enagenacion de propiedades na

cionales , dando asi un movimiento rápido á la

producción.
Solo haciéndonos cargo de los apuros ac

tuales de! tesoro, y mas por acceder á las ideas

comunes
, y teniendo en consideración la mortal

lentitud é imperfección que siempre acompaña nues

tras tosas
, asignamos á la deuda interior un in

terés de cuatro, y no el de seis p-f. Efectivamente

es cosa demostrada que en los empréstitos y deu

das bajo el sistema de amortización suocesiva el
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mayor ó menor interés es una cosa casi indiferen

te, con tal que la cantidad asignada para la amor

tización sea en ambos casos ia misma. La ra

zón de este fenómeno és que una deuda amor-

tizable equivale rigorosamente al sistema de interés

compuesto; y que con un mismo fondo de amor

tización una deuda, que gane un seis p-f, se ex

tingue ó amortiza en mucho menos tiempo que si

ganase uu cinco p-f ; y la celeridad del reem

bolso compensa el exceso del interés.

l*or lo expuesto é indicado hasta aqui, aun

que tan ligeramente, se formará alguna idea de

lo -■ útil que será al pais la consolidación de la

deuda interior. Ella dá nacimiento á un capital
artificial, que hace todas las veces de una riqueza
efectiva. .Ella enriquece al pueblo ,

aumenta la

producción y la circulación ; y estas sen las fuentes

de la riqueza del fisco. Los intereses de esta deuda

salen del pueblo , y vuelven al pueblo para dar

mas actividad á las industrias- No sucede en ella lo que

eu la deuda extrangera , que saca del pais caudales

cuantiosos. Mas si en medio de las preocupaciones, de
N

la vanidad é irreflexión, la razón no es oida
,
no será

despreciada talvez la autoridad, ni el grande egem-

pio do la prosperidad maravillosa de la Gran Bre

taña
, que ha crecido á la par con su deuda in-

t?rior. Es mui importante saber ; dice un sabio

de Sad América, que no es á un genio ni á una

moral peculiar, á quien debe la Inglaterra una

prosperidad sin egemplo, sino que esta misma for

tuna
, genio y moral son el resultado de un plan

de hacienda , que por el hábil empleo que dá al

capital, multiplica y extiende sus efectos, y pone

la mayor parte posib'e de la propiedad en una

lápida circulación.—Ya citamos en el Mercurio la

profunda obra de M. Colqulioum sobre la riqueza,

poder , y recursos de la Gran Bretaña en las

cuatro partes del mundo. lil dice que es fácil

demostrar que cada deuda iüle: iur crea un nuevo

capital artificial , que tiene todas las propiedades
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dé los capitales efectivos; A él' le parece iñetii»

testable qué la agricultura ; las, manufacturas
, las

artes, el comercio eu Inglaterra, se ha-U i ¡io uu.

mentado á proporción* que lá deuda interior sé

aumentaba , y que sis progresas han ido de fren

te con las creces de la deuda pública ; y aun

las han excedido. Esté é) un hecho ; demos

trar y analif.tr la^ causas de esté gran fenómeno

fu^ra fácil «lespues de lo qué han escrito á cerca-

de él tantos hombres insignes, mas la obra seria,

inmensa.

La multiplicación de los crímenes y su im

punidad, consiguiente á hallarse los magistrados:
sin una escala de penas, ó sin medios de hacer

las efectivas por falta de presidios , trabajos fór -

zados &c; la imposibilidad de egércer una poli
cía correccional por falta de una capa de correc

ción; han llamado vivamente la atención pública.
El pueblo tiene interés y derecho á ser instruido

sobre la materia , aunque brevemente.

Lis pinis corporales del reciente Coligo.,
penal de Empana, qué es una de los mas bien-,

pensados y humanos de la Europa , son las si

guientes:—
Penas, corporalei,

1.a La de. muerte.

2.a La de, trabajos perpetuo*, con una msrca.

3.a La de deportación.
4.a La de extrañamiento perpetuo fuera del,

territorio del Estado.

5.a La de obras, públicas.
6.a La de presidio.
7.a La de reclusión en una casa-.de, trabajo.
8i*' Li de vergüenza pública.
9.a La de ver egecutar una: sentencia de muer

te, marca, ó vergüenza.
10.a La de prisión en una fortaleza.
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11.a La de cor. finamiento en un pueblo ó

distrito determinado.

12.a La de destierro perpetuo ó temporal d»
un pueblo ó distrito determinado.

Según el código , los reos que se hallen
sufriendo los trabajos perpetuos , estarán siempre
y absolutamente separados de cualesquiera otros.

Constantemente llevarán una cadena , que no Jes
impedirá trabajar , bien unidos de dos en dos ,

bien arrastrando cada uno la suya.
— Los trabajos:

en que se ocupen estos delincuentes , serán los

mas duros y penosos ; ni se les permite mas des

canso que el preciso.
Según el mismo código, la pena de obras

públicas no podrá pasar de 25 años.— Los reos

sentenciados á obras públicas , serán inmediatamen
te conducidos á los establecimientos de esta clase,
,— Estos reos saldrán á trabajar publicamen' e en

los caminos , canales , construcción de edificios, aseo

de calles
, plazas y paseos públicos ; sujetos de dos

en dos con una cadena mas ligera que la de los

condenados á trabajos perpetuos.
La pena de reclusión, según el código, po

drá llegar á 25 años para laS" mugeres ; en ge

neral su máximum será 15 años. — Habrá casas

de reclusión diferentes para los dos sexos. —El

reo condenado á reclusión ,
no saldrá de la casa

hasta cumplir el tiempo de su condena , y en

ella trabajará constantemente en el oficio
,
arte ,

ú ocupación para que sea mas proporcionado , sid

prisiones , á no ser que las merezca por su mala

conducta.—El importe délo que cada uno ganase, des

pués de rebajársele lo necesario para su alimento

y vestido, se le reservará para entregárselo pun

tualmente" al terminar su condena ,
ó para submi

nistrarle algún extraordinario que apetezca en cier

tas épocas del año.

Por medio de estas penas, y otras provi
dencias, que fuera largo «Jetallar

,
¡a pena horri

ble de muerte está maravillosamente economizada,!
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y abolida la de azotes.

La materia es repugnante , pero la huma

nidad precisa á arrostrar el disgusto.—En el pro

yecto presentado al Congreso por una Comisión,

hay que distinguir la cárcel de fuerza , en que

permanecerán los reos hasta que sean sentenciados,

y la casa de corrección.—Si la justicia ha de ser

pronta desde que se nombren los jueces de letras,

no vemos bien palpable la necesidad
,
ni aun la

posibilidad de que se les ocupe en trabajos.—La

idea del Panóptico ó única inspección de Bentham

es costosísima.—Si para erigir la casa de correc

ción, se ha de construir un gran edificio
,
la obra

vá mui á la larga, Lo que se necesita es encierro y

trabajo, y para esto puede en poco tiempo pre

pararse un departamento en la maestranza ú otro

lugar conveniente. Se entiende lo mismo de la casa

de trabajo y reclusión para mugeres. Ln preciso es

actividad y no oponer á tolo dificultades.

Adiccion al articulo sobre la deuda extrangera.

Algunos señores bien intencionados opinan que la hierba

mate.,, vendida por el Estado , puede dar un producto cuan:

tioso
, que sea una parte considerable del que se destine aj

pago de intereses de la deuda exterior. Juzgan que la im

portación de aquel artículo es ahora el mismo «jtre fué- el afio

de 1810, mas conviene saber que por la razoñ pasada al minis

terio por los. Sres.. Lafebre y Beiner consta que el afio.de 1821

solo se importaron 7713 arrobas. Aunque supusiéramos que hu
biesen entrado por contrabando 3000 arrobas, puco puede cal

cularse con una importación tan corta.

En orden á los empeños en que entre Chile con otras

regiones usando del producto de aquella deuda, se nos permi
tirá valemos respecto á dichas regiones de una expresión des

De Pratd. Ellas son vageles botados al occeano de las revolu-

luciónos
, que navegan y navegarán largo tiempo en medio da

vientos contrarios y de tempestades.

Chile: Septiembre 22 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL.
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¡fisi útüe est ejuod facimug , stulta est gloria,

Pliiu-d.

Hacienda pública.—Aspecto de la hacienda pública.

os ingresos de aduanas por derechos «le. espor-
tacion é importación, y agregándoles los productos
de alcabalas, solo ascienden á 1,100,000 pesos anua
les. Los ingresos de tesorería

,
en que enira el

producto de diezmos y otros ramos menores, montan

á 200,000 pesos anuales. El total de estos ingresos
es pues un milhon trescientos, mil pesos.

Los gastos ordinarios «le Ja provincia de

Santiago ascienden cada mes, á 85,579 pesos.
Los de la provincia de Concepción á 30,000 pesos.
Los de Valdivia á 15,000 pesos.

Coquimbo se sostiene con sus propias .entradas.
El total anual de Jos ga.«itos anteriores es 1,566,948 pa.
Resulta pues ya un déficit anual de 266,948 pesos.

Agregando á- Insuma anterior 400,000 pesos
de intereses

,
amortización y gastos de la deuda

extranjera, monta el déficit anual á seiscientos

sesenta y seis mil novecientos cuarenta y ocho pes -.-s.

Puede decirse que en los anos anteriores

hubo talve/, un déficit, igual ó mayor, mas el modo

de cubrirlo fué tan poco económico , á las vec?4

L.



18

tan violento qtfe preparó Ta actual miseria del

país y del fisco. Sobre todo, aquellos arbitrios no

son ya p«>sibles ni convenientes. Por ejemplo, el

ano de 1820 los pasavantes produjeron 171,000 pesos;

la contribución mensual 49,000 peros; el empréstito,
aún ih» cubierto, para la expedición al Perú mas

de 100,000 pesos; anticipaciones mas de cien mil

pesos, <&c. «&c.

Entre los ingresos anteriores está el ramo

odioso de alcabalas , que ha producido algunos
anos 141,000 pesos. Es cosa triste tener que conser

varlo, pero es preciso ,
hasta que se hagan sufi

cientemente productivos otros ingresos mejor cal

culados. Nada es mas justo qua la alcabala con

siderada en sí misma, esto e.«, un derecho sobre los

consumos
, que empiece á cobrarse desde la casa

del productor, pero el mal consiste en el modo de

recaudarse, arrendando el producto del rí,ino. El

primero que inventó arrendar las rentas públicas ,

decia un economista, resolvió el siguiente problema:
"hallar un método fácil y seguro para que el go
bierno imponga contribuciones fuertes, y reciba poco,

vejando á demás y desesperando á los contribu

yentes, y tanto mas, cuanto sean mas pobres.". El
sabio Suily refiere que para treinta millones que entra

ban al tesoro real en 1598, salían del bolsillo de los

particulares ciento cincuenta millones. — Algunos
^arriendos de rentas públicas no se presentan á

primera vista tan perjudiciales , pero lo son real

mente. El ministro de hacienda de Buenos Ayres,
desesperando cortar de otro modo el contrabando,

propuso arrendar las aduanas. El pueblo manifestó

su buen sentido recibiendo con indignación el pro

yecto de ley. El conoció que estando los intereses

de los arrendadores en oposición con los intereses

del fisco^ y del pueblo , en un solo aSo se intro

ducirían efectos para diez anos, bajando los derechos.
Jó que en él toda produciría á los arreniJadore*

una gran- suma de dinero ; tenieftdo presente po*
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otra parte que los almacenes de Europa y los puer
tos de depósito están sobrecargados" «lé efectos; y

«pie los qwe después se importasen al mercado, no

podrían sufrir la concurrencia, ni %a'llar el expendió
necesario; á que 'seria consiguiente la penuria del
fisco.

Nó siendo económico, ni aun posible•', sin

disminuir los mis-mos jtigresos , esperar que los

producios de aduanas pasen de un millón de pesos,
es indispensable para cubiir el déficit de las rentas

púb,it-as recurrir á -contribuciones directas, y á los

recursos mágicos del crédito público.

Contribuciones directas.

La dificultad de la recaudación «le algunas pe-
quenas de este género establecidas en el pais para
a gurí objeto particular ,

hace que se confie poco
cuesta recurso ; pero no debe olvidarse que aquella
diticuitad procedió de la absoluta falta de inteligencia
con que se dispuso la recaudación. Lo mismo su

cederá siempre que Jas empresas ,
aun las menos

considerables- ¿- se confien á la ineptitud.
Las contribuciones directas son las mas con

formes á -un sistema liberal, porque gravan á los

individuos, según sj haber y fortuna. Ellas deben

ser variadas, para ser/mas llevaderas, genera!es,y
productivas. No debiera haber otro género de con

tribuciones, si se pudiesen encontrar bases exactas

para repartirlas. Las contribuciones indirectas apenas

tienen en su favor mas que», .la facilidad de su
.

cobranza, pues esta es muy costosa, y dichas con

tribuciones gravitan incomparablemente mas sobre

los que tienen mas familia y sobre los mas me

nesterosos é infelices. .

De las contribuciones directas usadas m loa

paises civilizados, las únicas que creemos
admisibles .

en Chile, son las siguientes.
'

*

-1.a Patentes ó 'permisos, vendidos á los ex- ;.
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frangeros para poder permanecer en el pais el

tiempo que gusten, y ejercer cualquiera industria.
2.a Patentes 6 contribución á la industria

fabril , y á la comercial.

3.a Sellos ó papel sellado dividido en ochó

claces.

4.a Contribución sobre renta de casas actual
ó posible, con excepción de las claces menesterosas,

4.a Contribución territorial, ó sobre productos
de la industria «gricola y pecuaria.

De cada uno de estos ramos trataremos su

cesivamente : calcularemos lo que nos parece pro-
bable que produzcan : estableceremos su base :

presentaremos algunos modelos , y el método de

recaudación que creamos mas fácil, sencillo y menos

costoso. Juzgamos que el producto de estas contri

buciones no pasará de trescientos ochenta y cuatro

mil pesos. Los productos de estas cinco claces de

contribuciones en todo el estado es calculado por
el orden siguiente.

pesos.
1.a 124,000 4 a

50,000
2.a 100,000 5.a 10,000
3.a 100,000
£1 resto para cubrir todo el déficit, ha de

salir de las operaciones de la junta directiva del

crédito público, ayudada de las negociaciones del
banco, y de los productos de construcciones pro
ductivas.

Las patentes de extrangeros apoyan su jus
ticia en el ejemplo y en la razón. En el cantón

de Berna se pagaba una contribuí ion por perma
necer en el pais. En Hamburgo los judíos pagaban
una contribución por el permiso de ejercer su in

dustria ; mas en el derecho de gentes un judio
no es mas que uu extrangero, y los extrangeros
son ¡guales en derechos , sean cuales fueren sus

opiniones. Los extrangeros en el pais pertenecen á

alguna industria lucrativa; hacen competencia á loa
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nacionales sobrecargados de impuestos y otras pe»

nulidades; y gozan de la seguridad de las leyes,
de las funciones que ejercen los magistrados, y
en fin de las ventajas del pais sostenidas por la

fuerza armada y por las idustrias de los naturales,
Vattel en el tom. 1. * cap. 7 del derecho

de gentes dice entre otras cosas lo siguiente:—"El

dueño de un territorio, que puede prohibir á los

extrangeros la entrada en él, si rlo juzga conve

niente , tiene derecho para dictar las condiciones

con que los admite.—En reconocimiento de la pro
tección y ventajas de que gozan los extrangeros, no

solo deben respetar las leyes del pais, sino asistirlo

y ayudar á su defensa en cuanto se lo permita su

calidad de ciudadano de otro estado. Los extrange
ros no están tu jotos á las cargas que se originan
de la calidad de ciudadanos , pero deben sufrir la

parte que les corresponda en todas las demás." <fcc. &o.

Anualmente se computan mas de cinco mil

extrangeros en el pais. Los dividimos en tres claces,

y cada una compra su patente anual, unos ante

el gobernador de Valparaíso y cuatro ciudadanos,

otros del mismo modo ante el Intendente de San

tiago. El valor de estas patentes por claces ea

como sigue:
1.» de 60 pesos para 1000 extrangeros.
2.* de 25 para dos idem.

3.» de 12 pesos para dos mil extrangeros.
Suman 124,000 pesos.

Decreto de las cortes dando nuevas formas á la

administración del crédito público.

Art. 1. Se .estinguen la junta nacional del

crédito público y su secretaria , las cuales sin em

bargo continuarán hasta tanto que se lleve á eje-
cucion este decreto.

Art. 2. Se establece una oficina general de

liquidación, reconocimiento y espedícion de docu-
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men tos 4e la deuda pública , que atienda esolusivfi-

y. únicamente á estas «pe-racione*.
Art. 3. Se estinguirán todas las oficinas es?

tablecidas en la corte y en las provincias con el

tíiuio de liquidación , por deber refundirse eu la

indicada en el artículo anterior, junto con las li

quidaciones de atrasos, que actualmente se hacen

jior tesorería general , por las de provincias y las

de ejército.
Art. 4. Las cortes nombrarán el gefe de di

cha oficina.

< Art, 5. Dicho gefe formará un reglamento
sencillo y claro para el manejo de su dependencia,
él cual recibirá la aprobación de las cortes, toman

do de los antiguos empleados en las liquidaciones
y en el crédito público los dependientes que cre

yere necesarios
, bajo el supuesto de que «ficho, ge

fe ha de ser él único responsable á las cortes del

desempeño de las obligaciones que se impongan á-

su departamento.
Art. 8. Se separará la amortización de la deu

da déla administración de los arbitrios stnalados,

y que se señalaren para el pago de los réditos y

demás.

Art. 7. Un comisionado especial nombrado por

las. cortes cuidará exclusivamente de la es^incion de

la deuda, de la incorporación de los bienes consig
nados y que se consignaren al objeto , y su enage
nacion; á cuyo (in le autorizan las cortos con to

das las facultades necesarias
,
en el supuesto de que

ha de ser responsable á aquellas de la morosidad

que se advirtiere en la materia.

Art 8.. Otro comisionado especial se encargará ..,

¿sclucivamente: 1? de la administración «le todos

los bienes nacionales aplicados al crédito público:
2^# de la administración y recaudación de los de

más arbitrios que le están designados ; y 3 f del

pago de la" d -uda.
'

Art. 9. Estos comisionados se nombrarán por l.
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las cortes, siendo calidad precisa la de ser-aereedo-,
res por una suma de un millón de reales al menos,

que permanecerá depositada en la caja del estable

cimiento
,
sin que puedan darla otro destino que

el de emplearla en fincas del mismo establecimiento,
mientras subsistan ejerciendo el cargo de comisionados.

Art. 10. Las contadurías de consolidación y
recaudación serán las oficinas fiscales de los comisio

nados, despachando con ellos, y los comisionados con

ellas. El comisionado encargado de la enagenacion ó

incorporación de fincas nacionales será el único á

quien se le concede una secretaria dotada con el

número preciso.de dependientes para que le auxilie

en el despacho de los negocios. Un octavo al millar

sobre todo metálico, y uno por ciento sobre el im

porte líquido de los arbitrios concedidos y que se

concedieren al crédito público, se repartirá entre los

vocales de la junta directiva, los comisionados y sus

dependientes por via de premio, estimulo é indem

nización
, y lo disfrutarán sin perjuicio de los sueldos

que gozaren,
Art. 11. La caja del crédito público, en la cual

entrarán y se distribuirán todos los caudales del es

tablecimiento, quedará á las órdenes del segundo
comi.Monado especial, bajo la inmediata inspección de

la junta directiva.

Art. 12, Los contadores desempeñarán las

funciones siguiente?.- primera, la dirección económica

de todos los ramos y arbitrios aplicados al estable

cimiento : segunda ,
la intervención general y par

ticular de todas las operaciones que desempeñen el

comisionado y las demás manos ejei-utoras de los

mismos ramos: tercera, la ordenación de las cuentas

que deben rendir todos: cuarta, la extensión de las

órdenes y acuerdos de todo lo que conforme á las

leyes é instrucciones corresponde á la autoridad

de los Intendentes.

Art. 13 El establecimiento del crédito públi
co quedará en entera independencia del gobierno



24

en cuanto á la administración é inversión de cau«

dales ; pero bajo la autoridad inmediata de una

junta directiva.

Art. 14 El gobierno ejercerá una superior
inspección y vigilancia sobre el establecimiento del

crédito público y sus empleados para hacer que se

cumplan religiosa y puntualmente los decretos da

dos
, y que en lo sucesivo espidieren las cortes so

bre la deuda, y la junta directiva se entenderá

por su mano con el congreso.
Art. 15. La junta directiva se compondrá de

siete individuos y dos suplentes, y sus funciones

durarán el tiempo de dos legislaturas, mudándose

por mitad en cada una

Ait. 16. Las diputaciones provinciales en unión

con el número de acreedores al estado, que tuvieren

á bien asociarse para el efecto, cuyo número no

baje de nueve, nombrarán un individuo residente en

la provincia ó en Madrid , y que sea acreedor al

estado al menos por 500,000 rs.

ArK 17. La elección se hará el Domingo
primero del mes de Agosto próximo.

Art. 18. Estos individuos se constituirá en

Mal lid para el dia 15 de Septiembre,
Art. 19. Reunidos en junta pública, presidida

por la comisión de visita, nombrarán á pluralidad
ab'oluta de votos los siete vocales y dos suplentes
que hayan de componer la junta directiva del «rédito

público.
Art. 20. Esta junta con la. aprobación de las

cortes, ó «lela comisión de visita en su caso, for-

mirá los reglamentos por donde hubiese de gober
narse en lo sucesivo el establecimiento del crédito

público, fijan lo el sistema que creyere-roas conforme

para que corresponda á su objeto.
Art. 21. La junta directiva, propon Irá á las

cortes en tern* por mano del gobierno los, sugetos
que creyere m is á propósito, para comisionadas es

peciales del establecimiento en sus tres., ramos dt .
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Kjuidacion, amortización y pago de réditos: elegirá
los» da nás gefes y hará el nombramiento de los

oficiales y escribientes de las oficinas y de los co

misionados y dependientes subalternos de las pro

vincia*,, previa la propuesta de los esmisionados

especiales )' gefes respectivos.
Art, 22. Ademas de las sesiones que diaria-

mentex.debe^á celebrar la junta para acordar las

providencias conducentes al buen gobierno del esta

blecimiento
,

se reunirá dos veces cada semana

Con los comisionados especiales y contadores para .

conocer el progreso de la amortización, el Jiago
de los réditos, la recaudación de los fondos, y

lqs obstáculos-que se- ofrecieren, á fin de acordar

providencias capaces de apartarlos. ■

Art. 23. > La junta directiva propondrá á las

cortes lo que estime conveniente sobre la época ,
modo y forma con que deba i establecerse el gran
libro de la deuda, bajo la salvaguardia é inspección
del gobierno , teniendo presente las circunstancias
de la ¡nación y el. giro de nuestras opiniones.

.
..
Art. 24, i Lus comisionados y gefes sé entende

rán en todo con "la junta directiva"," y' no harán

representación alguna al gobierno ni á las corte»

tino por , su mano.

Art, 25. La comisión de visita podrá asistirá-

las, sesiones de Ja junta directiva cuando lo' tuviese;
por conveniente , y estará autorizada para aprobar*
interinamente los reglamentos, y resolver las dudas

que ofrecieren los decretos desde que cese basta.

que vuelva á abrirse la legislatura, dando cuenta

á las cortes para su aprobación.
Art. ,2£L :

Todos jos empleados en el estableció

miento del crédito público en las provincias estarán'

bajo la inmediata vigilancia de las diputaciones jjro*
viudales

,
alas que pasarán estados semanales 'dé

los de los fondos recaudados y de su inversión, y

aquellas los harán insertar en lo» papeles públicos, ,

dando cuenta á la junta directiva de cuanto ad-

vifüoicp «Mgno de &u noticia.
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Art. 27. S ?. procederá sin pérdida de tiempí»,
y. poi* los mé i ¡os mas egecutivo3 que la junta
directiva de acuerdo cou la comisión de las cortes

tuviere por oportuno á incorporar al estado todas

las fincas, censos y derechos pertenecientes á las >

hermandades, cofradias y demás aplicadas al crédito

público, que se encontraren mezcladas con los bienes .

de las iglesias destinados á lá indemnización de los

partícipes legos de. diezmos.

Art, 28. La junta directiva , previa la apro

bación de la comisión de visitas
, espedirá los

reglamentos que estime mas oportunos para activar

la cancelación de los créditos contra el estado,

incorporados á la nación , y la venta de fincas ■»,

aplicadas á la estincion de la deuda.

Art. 2,9., Asi la junta directiva como los co

misionados pondrán el mayor esmero en satisfacer

los réditos de la deuda reconocida en la moneda y

en la cantidad acordada, valiéndose para el efecto

de los fondos aplicados al objeto , y proponiendo-
a, las" cortes los arbitrios que su pericia y celo les

sugieran.
Art. 30. La junta directiva cuidará de realizar.

la cantidad necesaria para satisfacer á la mayor
-

brevedad y religiosamente los intereses que hubieren

devengado Io3„ vales
, y que según lo determinado

por las cortes deben pagarse en primero de^Juüo*

próximo, y lo* que causaren las inscripciones. Mu-

drid 22 de Junio de 1822—Alvaro Gómez, presidente,
José Melchor Prat, diputado secretario. Francisco-

Benito,, diputado secretario. Por tanto mandamos.

«&c.—Está rubricado de la real mano.—En palacio
á 5 de Julio de 1822.—A D. Felipe de Sierra

y . Pambley.
AVISO.

- La i Abeja Argentina núm. 14 y 15 se vendo ea las tien

das de los SS. Andonaegni y Colla.

Santiago oe Chile.* Octubre 3 de 1823, :

,r*™*:.nrTAl NACIONAL.



NOTAS

SOBRE LAS OPERACIONES

DEL CONGRESO DE CHILE.

N. 4

Nisi útile est quod facimus , stulta est gloria., .

Phaed.

Hacienda pública.—Continuación», del número »

anterior.

Patentes. Graves razones nos inclinan á

generalizar mas la contribución sobre la indus

tria : ella debe comprender todos sus . géneros-
El nombre genérico. <le industria abraza el eger-
cicio de cualquier oficio mecánico, y el de cual

quier arte , y .profesión.
En todos los pueblos civilizados la industria

es un fondo imponible, ó sujeto ó contribuciones

mas 6 menos directas.—Los impuestos sobre oficios,

sobre negociantes , mercaderes ,
almaceneros ,

ten

deros
,
sobre profesiones como la de abogados, mé

dicos , llevan en general el nombre de patentes.
En todas partes este es un fondo

,
una fuente de

ingresos mui productivos , nada costosos en su re

caudación
, y comprende de un modo imparcial á

nacionales y extrangeros.
Hasta ahora es un problema insoluble hallar

la base exacta de este género de contribución •

,

y repartirlas por consiguiente con perfecta justicia
Los economistas, apoyados en el sólido principio
de que no «teben comprometerse los capitales, ni

da un modo mui considerable los ahorros que fuiman
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capitales progresivamente , encargan que esta con

tribución sea grande en masa, pero individualmente
módica. Los financistas al contrario quieren dinero,
aunque se arruine todo el mundo. En general la

baso de esta especie de impuesto es la ganancia,
que se Conjetura y presume. Comunmente se cree

que el comerciante que gira un capital mayor ,

tiene mayores ganancias; y de aqui es que tomando

por base Castos capitales , se ha exigido un tanto

por cada mil de los capitales en giro. El gobierno
en este caso para saber y asegurarse del monto de

los capitales en giro , ha recurrido en muchas par
tes á las declaraciones de los comerciantes , á las

veces reposando en ellas, á las veces usando de

ciertas precauciones. En Holanda , en Hamburgo ,

en Suissa
,
se recurría á declaraciones de esta es

pecie, y se deferia á Ja buena fé de los declarantes. Se

hacia lo mismo en Inglaterra , pero un primer jury y
un jury de apelaciones fueron encargados de ase

gurarse de la verdad de las declaraciones. Buenos-

aires que ha adoptado por base los capitales en

giro ,
ba apelado para reprimir la mala fé á un

recurso mui equitativo y prudente ,
como veremos

después. Buenos aires ,
como trabaja después de los

modelos mas acabados, nos presenta en orden á

patentes un sistema precioso.
Eu otras partes se ha tomado por base del

valor de las patentes la importancia que se atri

buye por sus utilidades á cada ramo de industria.

En este sistema los negociantes y los artesanos se

di vid a- n respectivamente en cierto número de cla«

ses , y cada clase compra su patente, que es de

un valor diferente
, pero cierto y determinado. En

esta clasificación y en todo lo relativo á este sis

tema ,
nada he hallado mas bello, nada compara

ble con lo que tnn publicado el añX anterior las

cortes espana as. Lo insertaremos en seguida en

couijiaadúí pues dará mucha luz en la materia. Las

cuotas de sa ta<ií',> nos parecen mui cortas ; pero
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cuesta poco aumentar, disminuir, y echar á perder,
ya que es tan fácil añadir á los inventes. Uu co-

merciante que gira cien mil pesos, paga en Ej¡-

pana doscientos pesos anuales, y el mismo en Buenos-

aires paga ochocientos. La tMzon es porque en

Buenos-aires el dinero es cuatro veces nías pro-
duitivo que en España y en toda la Europa. Mas

ante todas cosas me parece conveniente insertar ti

«¡guíente trozo, cual se halla en eJ periódico de Co

lombia titulado La'indicación.
"

Contribución sobre la industria y comercio.

Reunimos ambas, porque el medio de establecer

las y e-xij¡rln8 debe ser uno mismo, á saber
, cl.

derecho llamado de patente. Todo «iudadano que

ejerza una profesión lucrativa
,

debe pagar una

cuota anual proporcionada á la ganancia que ad

quiera con su trabajo personal .solo
,

ó con este

unido á los capitales que hiciere producir de cual

quier modo que sea. Pero como es imposible ave

riguar individiialniente lo que cada uno gana con.

su trabajo é iuiustria, no hay otro medio para

imponerle la /contribución que le corresponde, que
el de -formar una tarift de escala tan estendida

,

que -empezando desde la pequeña cuota que pa

gará el ínfimo cont;r¡b»yejite , ilegue .hasta Ja mui

considerable que deberá satisfacer el opulento ban

quero ó ¡oomereian'te d<? las plazas principales. Las
divisiones y subdivisiones se arreglarán por la na>

turaleza de la profesión, y el mayor ó menor

vecindario del pueblo en que se ejerza , y á cada

uno se le expedirá una licencia en que expresán
dose haber satisfecho < su cuota

,
se le autorice para

emprender "ó- -continuar- su ejercicio por todo el

año á que se refiera. Desearíamos que estubiesen

sujetos á esta contribución hasta I09 simples jor
naleros

,
los oficiales de oficios

,
los mancebo? de

tiendas y los criados varones ; no porque la suma

que hayan de dar estas clases pueda ser mui con

siderable
, pues su cuota individual ¡10 debería pa-
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sar de diez reales, sino porque este es un exce

lente y seguro arbitrio de saber el modo de vivir

de cada uno
, y puede ser reconocido por vago

fácilmente el que en realidad lo sea. Todo el que

legalmente requerido, uo presente licencia de al

guna profesión , sea la que fuere ,
ni acredite per

tenecer á la clase de los propietarios ó de los

empleados , bajo cuyo título se comprenden los

eclesiásticos y militares , queda descubierto que es

un vago ,
ó como vulgarmente se dice , un hom

bre sin oficio ni beneficio^No negaremos que plan
tear y hacer efectiva la contribución en estas cla

ses presenta algunas dificultades; pero no son in

superables , ni pueden entrar en cotejo con la in

dicada ventaja y otras que pudieran añadirse. Sa

bemos también que al pronto seria mal recibida;

pero además de que siempre lo son todos los

nuevos impuestos ,
es menester

,
al crear los que

son necesarios
,
no detenerse por la consideración

de que no serán á gusto de la muchedumbre. Si

este temor detiene á los legisladores, renuncien á

tener rentas públicas , porque no hay contribución

ninguna que no paguen de mala gana los que están

sujetos á ella. Además es menester repetir , in

culcar y hacer palpable al pueblo esta verdad
,
á

saber que no hay constitución sin gobierno, ni

gobierno sin erario, ni erario sin contribuciones;

y que estas no pueden completarse hasta la can

tidad necesaria para los gastos públicos ,
si todos

los individuos que disfrutan del beneficio de la

constitución
,
no contribuyen según sus facultades.

Y ¿qué? ¿el mas pobre jornalero no podrá dar

cada ano
, por una sola vez ,

la pequeña cantidad

de medio duro
,
es decir , menos de un maravedí

por dia ? Debe advertirse que aunque ,
como hemos

dicho, la suma que la patente de estas úllimas

clases deba producir, no sea mui grande, tampoco
seria absolutamente despreciable."
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Decreto de las cortes sobre contribución de

patentes.

Art. 1. La contribución de patentes se recau

dará en toda la nación en 1.° de octubre del

presente año en que concluye la de la misma es

pecie , impuesta en el año anterior
,
hasta igual

fecha del año próximo venidero, por trimestres an

ticipados , y en los términos que designan las ad

juntas tarifas.

Art. 2. En la península é islas adyacentes

ningún individuo natural ó extrangero podrá eger-
oer arte

,
oficio

,
industria ó profesión de las

comprendidas en las tarifas sin tener la patente

respectiva , y haber satisfecho los derechos que á

ella correspondan.
Art, 3. La patente será personal , y solo ser

virá al que la obtenga, no pudiéndose vender,

permutar ui ceder á otra persona ; pues solo po

drá servir á aquel en cuyo nombre se haya ex

tendido.

Art. 4. El pago del derecho se ejecutará en

cuatro plazos ó por trimestres adelantados, á saber,
en 1.° de octubre, en 1.° de enero, en 1.° de

abril y en 1.° de julio.
Art. 5. Inmediatamente que los ayuntamien

tos reciban la orden del gobierno , formarán una

matricula general de todos los que ejerzan cual

quiera profesión ,
arte ú oficio , y estén compren

didos en el pago de patentes. Esta matricula

la dividirán por clases y especies con arreglo á

las mismas tarifas , agregando á cada clase aque

llos cuyo ejercicio ó profesión tengan analogía con

las señaladas , si no estuviesen especificados en las

tarifas.

Art. 6. Los ayuntamientos deberán tener con

cluida e^a operación lo mas tarde para el 20 de

agosto.
Art. 7. Se formarán gremios de cada clase
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eon el único objeto de repartir la contribución de

patentes.
Art. 8. Se deja en libertad á cada gremio

para señalar la patente que corresponda á cada

uno de su3 individuos en las tarifas.

Lrt. 9. Se convocarán prr medio dé edictos,
ó del modo que sea mas conforme ,

los individuos

'que componen las diversas especies de cada pro
fesión, arte ó industria, para que nombren entre

tí cinco clasiú'cadores de las clases de repartimien
to á que pertenezcan, siempre que el nú ¡ñero es-

Ceda de nueve ; pero si no llegasen á diez en las

Clases respectivas, se clasificarán entre sí en- el

mismo acto, presidiendo estas juntas un alcalde ó .

individuo del ayuntamiento.
Art. 10. Por cada diez individuos de cada

especie se hará la clasificación en estos términos:

uno en primera clase de repartimiento ,
dos en se

gunda , dos en cuarta y tres en quinta. Si el nú

mero pasase de diez, se aplicará, empezando por
la quinta ,

á un individuo hasta la cuarta in

clusive; si el número fuese mayor,, de cuatro, se

volverá _á aumentar un individuo á caita nú

mero de las clases inferiores , empezando por la

quinta; de modo que si la . especie tuviese 19 in

dividuos, se repartirán seis de quinta clase, cuatro

de cuarta
,
cuatro de tercera , cuatro de segunda

y solo uno de primera , no debiéndose contar los

de primera sino cuando el número llegase á 20,

y asi sucesivamente.

Art. 11. En los pueblos en donde la especie1.
no llegase á 10 se hará la repartición empezando
por la quinta clase; quiere decir

, qué si el nú

mero fuese de siete individuos
, pagarán tres de

quinta clase, dos de cuarta y dos de tercera.

¡Si fuesen tres, todos se incluirán en la quinta
clase , y asi en los demás casos.

Art. 12. H¿cha la clasificación por los repar
tidores en los términos que espresan los artículos .
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precedentes, lá presentarán á Los ayuntamiento^'
firmada por ellos.

Art. 13. Los ayuntamientos sacarán cppias de
las matriculas clasificadas que remitirán á los in

tendentes antes del 15 de setiembre , para que estoi
les puedan remitir el número de patentes que con

tengan las matrículas antes del Io de octubre.

Art. 1 i. Los intendentes remitirán á los pue
blos algunas patentes mas de cada clase para Ls

que puedan establecerse de nuevo; de las que fua-

ren darán recibo para los resultados posteriores.
Art. 15. Los ayuntamientos, luego que reci

ban las pateníes ,
cuidarán de su cobranza, dis

tribuyéndolas á los individuos que deban contri

buir mediante el pago en los términos seíi liados

en el art. 4 poniend-) en las tesorerías ó depo
sitarías de la nación los ingresos de cada mes en

los diez primeros días del siguiente.
Art. 16. Llevarán igualmente los ayuntamien

tos cueuta rigurosa de las mutaciones que ha>a eñ

este impuesto : 1.» , por pasar un individuo de una

profesión á otra que pague mas ó menos. 2."
, por

dejar la profesión por muerte ú otra causa. 3.° ,

por los que se establezcan de nuevo durante el año

de la recaudación.

Art. 17. Los ayuntamientos cuidarán de que

ningún individuo se estable/.» f-in patente : los que

la tuviesen del pueblo de su domicilio, en dónde

hubiesen ce>ado en el ejercicio «ie >u profesión ,

deberán pagar el e-ceso que hubiere
, comparán

dolos con los de igual clase del pueblo dónde se

estabiezoan ,
abonándoles ,

en cajo de que la po-

b ación ó clase sea inferior, la diferencia que re

sultase en los trimestres sucesivos,
Art. 18. Se prohibe absolutamente admitir nin-

g'.i» juicio de ■ o«;í iüacion
,
introducir demnnda, ni

celebrar cntrato cíe ninguna especie, ó deleita ju-
cii.X't en negocios relativos á su profesión ó arte

á todos los que e?tán sujetos al pago de patentes.
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si no la presentasen con el recibo de haber pagado
sn aquel trimestre , siendo responsables al cum

plimiento de este artículo los jueces y escribanos.
Art. 19. Todos los empleados en los tribuna

les no podrán ejercer su profesión si no presentasen
su patente corriente, siendo nulo todo cuanto ac

tuaren sin este requisito , y los jueces serán res •

pousables de la ejecución de este artículo.

Art. 20. Todo el que ejerza públicamente
alguna industria ó profesión sujeta al impuesto in

dustrial
,
está obligado á manifestar su patente

siempre que sea requerido por cualquiera autoridad

civil ó administrativa. Al que no la presente ó

carezca* de ella se le impedirá el ejercicio de su

profesión hasta tanto que haya pagado el derecho,

apremiándole.
Art. 21. Si en cl término de los diez dias

siguientes á los designados en el art. 4.° algún in

dividuo no hubiere satisfecho la cuota correspon
diente al trimestre

,
se procederá al apremio y

embargo , según el art. anterior.

Art. 22. La contribución de coches, caballos
de lujo, y domésticos se recaudará por el mismo

sistema que la de patentes , cuidando los ayuntar
mientos de formar la correspondiente matrícula y
clasificación.

Art. 23. Se abonará á los ayuntamientos un

dos por 100 sobre el total de estas contribuciones,

cuyo importe se repartirá como adicional á las

cuotas.

Art. 24..' Se autoriza á las diputaciones pro
vinciales pira que con presencia de las circunstan

cias de los pueblos y de las calidades de su in

dustria respectiva puedan hacer en las cuotas de

las tarifas la rebaja que creyeren oportuna, siempre
que no escediere de la tercera parte de la desig
nada por las cortes

,
dando cuenta al gobierno

después de ejecutado para uu noticia.—Madrid ,26
de Junio de 1822.



Daremos alguna idea de la tarifa de' pa
tentes.

Primera clase de industria general para toda Ide
nación , gubdividida en las especies y clases dé

contribuyentes según el repartimiento.

Primera especie. Comprende á todo comer

ciante ó comisionista que compra 6 vende, importa
ó esporta por mayor de su cuenta

,
ó por cuenta

de otros, frutos ó géneros nacionales, ultramarinos

ó estrangeros.
Segunda id. Los cambiantes ó banqueros.
Tercera id. Los capitalistas , sean ó no co

merciantes , que por sí ó por medio de otras per-
sonas emplean sus capitales en objetos de comercio

por mayor, ó en cualquier industria, asientos, em

presas , provisiones, cambios, seguros, prestamos
ó descuentos.

Cuyas especies se repartirán en las cinco

clases de contribuyentes que siguen:
Primera clase de repartimiento 200 pesos.

Segunda, id. 160. Tercera id. 120. Cuarta id. 80.

Quinta id. 40.

No puede formarse una idea clara de la

tarifa general , sin compararla con la tarifa par

ticular para poblaciones según su mayor ó menor

vecindario. Lo que acordaron las cortes respecto
á poblaciones de veinte mil almas, conviene y sirve

de ejemplo respecto á nuestras ciudades principa
les v. gr.

Almacenes de uno por mayor y menor,

aguardientes, licores
, aceites, tabernas, tiendas de

vinos. Se gubdividen en las cinco clases de repar

timiento siguientes. Primera 40 pesos. Segunda 34.

Tercera 24-. Cuarta 16. Quinta 8 peses.
Otra clase comprende á los plateros, herre

ros
, hojalateros ; otra sastres, zapateros <&c otra

abogados, relatores, escribanos, jueces ,
ctra fondas,



36
■ ¿afees , hosterías, botillerías, pastelerías. Todas ae

subdividen en especies y repartimientos. No que
dan sin su patente las panaderías, arregladas según
el pan que fabrican. Cada gremio tiene libertar

para nombrar el numero de sus individuos que

guste para formar el padrón de sus patentes y sus

clases, y sacarlas de las manos de los dependientes
de la hacienda

, repartirlas entre sus individuos
,

cobrar su importe y hacer la entrega en la te

sorería.

(Continuará.)

Fomento interior.

Las rentas públicas salen de las fuentes dd

la riqueza pública, que son la agricultura, la in

dustria , y el comercio. Es necesario que estos

manantiales crezcan y se hinchen para que pue
dan sufrir las contribuciones : ellos se agotan y

desaparecen si no se aumentan sus productos y

ganancias á la par que crecen las exacciones directas é

indirectas. Por una necesidad inevitable nuestras con

tribuciones deben subir hasta el monto de sete

cientos mil pesos anuales
, ya que es imposible

evitar gastos extraordinarios. Una previsión limi

tada es suficiente para divisar en un porvenir
cercano y tempestuoso la dura necesidad de hacer

frente á nuevos gastos talvez gigantescos. Sin em

bargo aun no ha emanado del Congreso alguna
providencia directa y efectiva en favor del co

mercio
, industria

, y agricultura ,
sin duda por

graves atencionea<!. — La agricultura necesita que
crezca el número de los propietarios , que no se quiten
los brazos útiles

, y que se le faciliten pequeños
capitales que emplear en sus labores.—La industria

necesita capitales para sus empresas , y también

ciertas providencias convenientes.—El comercio que
sostiene y vivifica á la industria y agricultura,
nada puede . hacer sin capitales.—Ahora bien: seis
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cientos mil pesos , qua tenemos aun disponibles
en Londres, se consumirán tan fructuosamente como

el resto sin aumentar las fuentes de la riq te/a

pública? En manos del comercio tiern io ha die

ran al fisco un doce pS, y contribuyeran á sacar

el pais de la mendicidad.— Parece qu« una insti

tución bien entendida de crédito público ,
combi

nada con las operaciones de un banco de des

cuentos y habilitaciones , es lo único que puede
salvar al pais.—Se dice que algunos piensan que

el precio del descuento del banco debe subir á

una cantidad enorme. Esto es una locura. — Si los

600,000 pesos se empleasen en amortizar parte de la

deuda, estando las obligaciones á un sesenta se

gún los papeles públicos, solo se amortizarían 840,000

pesos, ventaja que no es comparable con la pros

peridad que resultaría á nuestro comercio y agri
cultura empleando aquella cantidad en habilitacio

nes, aunque se perdiese algo en el alquiler ó pre
cio del dinero porque esto es compensado con el

tiempo, y no haríamos mas que imitar á les gobier
nos mas sabios.

Santiago oe Chile: Octubre 14 de 1823.

IMPRENTA NACIONAL.

'



NOTAS
SOBRE LAS OPERACIONES

DEL CONGRESO DE CHILE.

N. £.

Kisi útile est quod facimus , stulta est gloría.
Phaetl.

Sobre el informa de Ja comisión especial da hrz-
tienda para el establecüniento di un banco.

-»-i?s mui tle SPn¡¡r qUe es{a honorable comisión,
después de las a-id .us f.itig ts de dos meses baya'
producido un proyecto tan insuficiente pura llenar

sus miras, tin en contradicción oon los sanos y
universales principios de la ciencia económica , y
con los que han seguido basta ahora, con los re

sultados mas felices en la práctica, las naciones

cutí?, en el establecimiento y organización- de cuan
tos ba:icos han existido y existen en el mundo.

Las miras de la comisión están compren
didas en ei periodo siguiente de su informe. "Tam

bién seria vergonzoso que habiendo aceptado de

hecho el empréstito ,
se nos creyese sin aptitudes

para darle alguna inversión .benéfica , que no solo

consultase al bien de nuestros conciudadanos y al

adelantamiento del pais, sino también á la mayor
facilidad para con^o i,lar la deuda." Estando la deuda

aceptada y reconocida
,
está consolidada ó consti

tuida; y así la comisión querrá decir: aprontar los
cuatrocientos mil pexos necesarios ■

para
■

el pago
anual da intereses y am.oüizacion de la mencio

nada deuda.

Como los cien mil pesos , provenientes del

ramo de diezmos, son una cantidad constante ; y
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no se necesita un banco para la compra de pes
ias de metales preciosos, bastando depositar para
ello en la raí-a «le moneda un fondo suficiente

,

no hablaremos de estas dos cosas eu el examen

del proyecto de la comisión.

Una de las grandes y casi indefectibles ven

tajas, que los bancos sabiamente constituidos tralieu

á la producción y fortuna pública ,
es que intro

ducen la baja del interés del dinero, y promueven

las empresas del labrador , del manufacturero y
del comerciante. Por eso los gobiernos sabios ja
más olvidaron esta mira bienhechora al permitir ia
erección de los bancos: solo citaremos al de Es

tados Unidos. El nuevo banco fundado bajo la

autoridad del Congreso en 1816, el interesa que

puede prestar dinero no puede subir en ningún
«jaso de- un 6 p~ . Por eso pasa por axioma en

tre los economistas que la prosperidad de la agri-
cultuia, «le las fábricas y de la del comercio exije
que el interés del dinero sea poco elevado: y que
esta ventaja se procura en gran parte por los ban

cos. Por eso los sabios directores del banco de

Buenos ay res se glorian tan justamente de que aquel
establecimiento eu solo un ano de existencia ha

inducido, una baja considerable eu el alquiler ó

interés del dinero. Sin embargo la comisión dice:

"podrá el banco dar á usura alguna parte d*

sus fondos ,
no pasando el plato de tres meses::

calculando siempre para ello que este giro pro
duzca un 30 ó un 40 p-|

"

Señores: que especulaciones
ultramarinas, principalmente al Asia

, podrán hacer

nuestros pobres comerciantes en tres meses? Ni que

podrá lograr el labrador en tan corto tiempo, cuan
do es tan lenta y tardia la producción de los

valores en él campo? Y al fabricaute le vendrán

y producirán utilidades las máquinas maravillosas

recientemente inventadas, que pida á Europa? Como

el ano tiene cuatro trimestres, paiece que quiere
la comisión que el banco preste é un diez p-f.
Asi por lo que respecta á la labranza , después
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del diezmo y de la alcabala
,
se cargará un díes

p-f al labrador que tome prestado dinero del ban

co.—Los gobiernos ilustrados pierden en el dinero para
hacer florecer las fuentes de la prosperidad gene

ral, como lo Jiacian Luis 14, Federico, y José 2.°
—El gobierno *erá eternamente pobre y miserable,
mientras el pueblo sea menesteroso. Por eso lejos-
de autorizar con egemplos detestables la subida del

interés ,
debe procurar que baje de un modo in

directo por medio de instituciones sabiamente ima

ginadas.
Por el contexto del infirme veo que la

comisión espera mucho de las operaciones de] ban

co
,
formándose las ideas mas gigantescas de sus

ganancias. Señores! la institución de los bancos uo

es de hoy. ¿Tienen W. SS. noticia de que al

gunos bancos de descuento ,
autorizados para com

prar masas de metales preciosos , comprar y ven

der tierras, descontar billetes «iel gobierno &c ha

yan jamás producido un dividendo de un 30 p. §■
aun ¡ue hayan prosperado en plazas e-niinentemente

comerciantes? Los inteligentes miran con asombro

la prosperidad del banco «Je Buenos ayres , que ha

repartido entre los accionistas un dividendo anual

de un 18 p-| . El banco de Francia, según las

cuentas que presentaron sus regentes y cen-ores

á ia junta general de accionistas ,
so'o habia pro

ducido, un dividendo ó beneficio liquido de un 12

p2 el ano 12. Sin embargo, el habia entrado en

mas dé tres mil seiscientos millones de negocios ,

y habia celebrado mas de quinientos! millones de

descuentos.—En el famoso banco de Estados Uni

dos creado en 1791, los dividendos anuales jamás

pasaron de un 8 pf hasta 1809— Los dividen-

dos son la medida exacta de las ganancias
de los

bancos : autorizados por los egemplos anteriores ;

haciéndonos cargo de la raeza|uindad de nuestro

giro mercantil; del corto .fondo del banco, y que

además el descuento ha de ser por necesidad mo-

derado; creemos que difícilmente pasará la ganan-
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cia de este establecimiento de un diez p-§ anual.

No sabemos cuales sean las ideas y espe

ranzas de la comisión en orden al precio del «les-

cuento. La ley debe fijarlo y establecerlo. Eu

esta asignación se consulta siempre la opinión, y.

los principios liberales del gobierno, para que respecto
al descuento de sus billetes , no se aumente la

miseria general, ni se difunda descontento y

desesperación. Con esta moderación eu el descuento

parece que el banco del Janeiro habia halla

do el secreto «le prosperar con r&pidéz.
— Des

pués del ministerio del inmortal Pitt saben los go
biernos que tienen un gran recurso en los bancos

y en la caja de amortización para que sus bille

tes .se reciban y circulen como moneda sonante.

Para esto son indispensables dos cosas, la 1.a que
el descuento sea mui moderado, la 2.a. que el

poseedor del billete pueda convertirlo en meta, ico

en el momento que quiera. Esto exige en el ban

co fondos suficientes. Suponiendo la existencia de

este fondo, no creemos que el descuento de bi

lletes ú obligaciones del gobierno sea un recurso

abundantísimo para los progresos del banco, según

opina la comisión. El gobierno jamás podrá dis

poner pera sus pagos en cada año de una suma

en billetes superior á un millón de pesos en el

Orden actual de las cesas. Si suponemos un des

cuento de un 5 pf, resulta una ganancia de cin

cuenta mil pesos, cantidad que no merece llamar

se recurso abundantísimo. Dije :' en el orden ac

tual de cosas; porque es cierto que bajo un sis-

tima «íe crédito público, adjudicando á este en

posesiones valiosas rurales y urbanas un valor de

siete millones de pesos, pudiera el gobierno emitir

en papel moneda tres ó cuatro millones , y pre

pararse asi un recurso poderoso para las graves

urgencias que privemos han de «leslizarse .sobre

el pais. Bajo este sistema
,
el arte sabe hacer que

este papel moneda se busque y aun se prefiera
al metálico. Mas es necesario fundar este recurso
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en- tiempo oportuno , porque después es imposible.
El crédito es hijo de la confianza, y si falta esta por
accidentes interiores ó exteriores

,
no puede nacer

el crédito. El establecimiento de un sistema de cré
dito público supone en los pai-.es un estado aban-
zado de civilización. Sin embargo , debe confesarse

que una vez establecido, la práctica lo hace co

nocer de todos en su naturaleza
, utilidades y

«>peraciones.
El banco, el crédito, las rentas, y cuanto dice

relación con la ciencia administrativa, y la riqueza
pública, pertenece á la economía política. Esta es

una ciencia rigorosa , apoyada ,
no en teorías sino

en principios evidentes, y que «Jebe colocarse entre

las matemáticas -mixtas. Asi como los problemas .le

aritmética
, algebra y geometría se resuelven de

un mismo modo en todo ei universo, asi el pro
blema de establecer un banco debe resolverse en

Chile siguiendo los mismos principios que se siguieron
al fundarse los bancos de Inglaterra, Estados Uni

dos, Francia, Portugal, Brasil, Buenos-Ayres. De

otro modo la cuenta se yerra, el problema no se

resuelve.

La honorable comisión se ha apartado de

los principios y línea de conducía de los bancos

de descuento del mundo civilizado. Ella no quiere
que el pueblo tenga una parte activa en los pro

ductos, ni que ejerza su vigilancia, como parte in

mediatamente interesada, sobre los empleados en el

establecimiento: ella no quiere acciones, ni accio

nistas, ni junta general de accionistas, ni dividen

dos, ni encarga la vigilancia al interés particular.
Rindiendo el tributo de respeto debido á las virtu

des y talentos de los señores de la comisión, creo

que el motivo que Jos ba impelido á proponer mas

una oficina complicada ríe hacienda que un ver

dadero banco
,
es la creencia en que están de que

no pueden haber acciones donde no hay confianza

pública. Pero como se han fundado bancos donde

han querido establecerlos, con tal que el sisuuiKí
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de haeisnda se mejore, y se ponga á la altura del

siglo.* como es tan conocida la práctica de que

cl gobierno compre un número considerable de ac

ciones, que vende después con gran utilidad, cuando

se ha fundado la confianza y se han palpado las

utilidades: en fin como en el pais las acciones no

deben pasar de doscientos pesos, enterables
en dos

plazos moderados : para mí nada és mas posible
que erigir en Chile este establecimiento bienhechor.

En nuestro núm. 18 del Mercurio de Chile hay
cuantas noticias pueden desearse sobre los bancos

de Inglaterra, y de, Estados Unidos. En Estados Uni

dos en el banco fundado en 1791 las acciones fueron

veiníiun mil, de cuatrocientos pesos cada una (a).
El Gobierno compró cinco md acciones, ó se subs

cribió
. con dos millones de pesos con dinero que

tomó prestado, y que entregó al banco en diez tér

minos anuales. Las subscripciones de los pHrticu-
lares se dividieron en cuatro partes, de las cuales

un^ se pagó en dinero, y las tres restantes en fondos

púfdicos ó papeles de la deuda consolidada del G

p§-. Las acciones del gobierno alcanzaron á rendérse

con una ganancia de 45 p §■. Loque sirve entender

las coshs!. El célebre banco general de Francia

fundado el ano 8° [b] empezó con treinta mil ac

ciones de doscientos pesos cada una (mil francos )
El gobierno compró cinco mil acciones, ó empleó
un millón de pesos. El fondo del banco fué pues

de seis, millones de pesos. Los estatutos de este

banco son. admirables,, y no podían dejar, de inspirar
confianza. El gobierno solo interviene en.el banco como

accionista por medio de sus apoderados, lo mismo

«me sucede en Estados Unidos y en .Buenos-ayres.
La junta general de accionistas, compuesta de dos

cientos individuos, que representan, la totalidad de

[a] Los datos relativos á este banco se han sacado de los.

anales estadísticos de los Estados Unidos.

(b) Lo relativo á este banco se ha sacado de la estadística

ekmentar de la Francia por Mr. Peuc'aet.
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loa accionistas, nombra los regentes, censores &c.

del banco; pero fuera largo seguir les poimenores.

No omitiremos , si, una condición notable ríe este

banco, que muestra la relación íntima
, que puede

tener un banco con el crédito público. Por la ley
de 24 germinal, ano 11, se estableció que por es

pacio de 15 años los dividendos de las acciones

se fijasen á 6 pf-, y que lo restante de la ga

nancia, que se llamó fondo de reserva, se emplease
en la compra de billetes ó rentas consolidadas del

5 pf-, en favor dé los accionistas.

Propongamos ya una inversión mas beneficio

sa de las cantitiades, que pueden haber disponibles del

empréstito, y la fundación y organización de un banco.
Desde el momento se procederá por el mi

nisterio á la reducción en dinero efectivo de las letras

del empréstito , y se depositarán las sumas en la

casa de moneda.

Se destinarán cien mil peses «le dichas sumas

para el fondo de la casa de moneda.

Se destinarán cien mil pesos para e! fomento

de la agricultura de la provincia de Concepción á

un interés de 6 pf-.
Se destinarán cien mil pesos para la cons

trucción de almacenes en Valpirriso.
Se dedicarán cien mil pestes para la construc

ción de un mercado, y del número posible de ca

llejones para la p'ebe á imitación de los de Lima.

Se fundará un banco general que imite en

su objeto, y en todas sus partes principales al banco

de Estados Unidos, al de Francia, y al de Buenos-

Ayres ,
conformando su reglamento y práctica al

de dichos bancos.

El fondo nominal, que se hará con el tiem

po efectivo, será un millón de pesos.

Sus acciones serán por ahora en número de

cinco mil.

El valor de cada acción será doscientos pe

sos en metálico pagaderos en dos plazos, de sei»

meses cada uno.
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El gobierno, á nombre de la junta directi

va del crédito público, comprará mil y quinientas
acciones, trescientos mil pesos.

Pasado el primer ario, podrá el gobierno
vender la mitad de sus acciones, si la Junta direc

tiva del crédito público lo juzga conveniente , y

ella dará al producto de la venta el destino mas

úti!. Pero esta venta no podrá hacerse, hasta que

las acciones de los particulares hayan dado medio

millón de fondo para el banco.

El banco se abrirá luego que el gobierno
deposite en él ciento cincuenta mil pesos: enterará

lo retante hasta trescientos mil pesos á la breve

dad posible.
Por el tiempo de los primeros seis meses

,

el banco estará bajo la dirección única de la junta v

directiva del crédito público. Pero si hubiesen 'ac

cionistas, los propietarios de cinco acciones gozarán
de un voto, y agregados á la Junta directiva, cuyoa
miembros gozarán de un voto cada uno, formarán

la junta general de accionistas, cuyas funcioi es están

detalladas en el estatuto del banco de Suenos-ay'
res, que insertaremos.

.
Pasados los primeros seis meses, quedará sin

voto en los negocios del banco la junta directiva.

La junta general de accionistas entrará en el pleno
goce de las atribuciones de ¡a junta general «Je

accion'stas segun el estatuto mencionado. Compon
drán esta junta en los seis meses restantes del ano

todos los accionistas, con un voto cada uno, aunque
solo hayan comprado ura acción, se procederá así

hasta que de acciones individuales haya una masa

de cincuenta mil pesos: entonces gozarán de un

voto los propietarios de cinco acciones, y estos reu

nidos compondrán y representarán la junta gene
ral de accionistas

, y asi en lo succesivo.

La junta directiva del crédito público cons

tará de tres individuos nombrados por el gobierno
por ahora. En consolidándose la deuda interior, se-

sá.n nombrados por la reunión de acreedores según :

r
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el reglamento de las cortes de 1822.

Cada dos meses ordenará el gobierno una

visita del banoo y del eré lito, que le informe del

estado de los negocios, y se publicará por la prensa.
La visita del banco de parte del gobierno

cesará, cuando no tenga acciones en él, que monten.

á cien mil pesos.
El gobierno no podrá librar contra el fon

do de sus acciones en el baño en raso alguno.
Las obligaciones que el banco diere al go

bierno, y cuanto impendiere en descontar ó cubrir

las obligaciones del gobierno, será reembolsado al

banco por la junta directiva del crédito público.
con el descuento de uno p-f mensual.

Este.valor del descuento será por el primer
ano

, en los siguientes se estará al Estatuto de

Buenos- ayres.
Los objetos y atribuciones de la junta di

rectiva del crédito público se detallarán en un re

glamento particular. Baste decir por ahora que ella

colé, ta y remite á Londres del modo mas pro-

dúctil o cuntió: ientos mil pesos anuales. Las fuen

tes de donde ha de sacar aquella cantidad son los

d-icidi'H-dos del banco,, bis diezmos,, la amoneda

ción
,
íes productos de las construcciones útiles

,

los arn Helamientos y ventas succesivas de los bienes

nac:ona es
, que >e le adju.ii píen, y las contribucio

nes directas. Ella reembolsa al batió cu ¡uto el

gobierno le <b hiere. Lo* individuos de la junta di

rectiva pertenecen al consejo de los ministros, y en

este coiisi jo acuerda k> relativo á cjii- trui-ciones ,

planos, gastos, ingenieros arquitectos, arrendamien

tos y subastas «ie bien- « nacionales. Por aqui se

vendrá en conocimiento de las eminentes cali bules

de que deben otar adornados, suma actividad,

inteligencia, integridad, amor ¡úbiu-o.

ILUSTRACIONES.

Conviene que ios plazos del desrueuX ¿can

•A-
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cortos, mas la agricultura los exige como de seis

meses; quedará ,á la prudencia de los directores

designar la cantidad de fondos que en esto haya
de invertirse. Sea lo mismo respecto á especula
ciones á la India.

La construcción de la nueva aduana de Val-

paraiso con 25 bodegas dá una gaaacia de 30 pf-
y aumenta la renta de aduanas i-n medio millón

de pesos ,
ahorra también los sueldos de 50 guar

das del resguardo.
El nuevo mercado de la capital dará uua

ganancia de 20 p-f .

Los callejones son de poco costo, y darán

una ganancia de 20 p-f. Son necesarios para el

aseo, seguridad, y salubridad de la ciudad.

Las obras por construirse ,
no necesitan al

momento de todo el fondo adjudicado, por lo que
se dará á comerciantes por la junta directiva á

interés de 1 p-f mensual, de modo que cada mes

se redima la parte que se gaste.
El banco de agricultura de Concepción da

cortas cantidades á un interés de 4 reales p f- al mes,
y ss paga en frutos al tiempo de las cosechas,
los cuales vende de su cuenta.

La amonedación será de millón y medio

de pesos con el fondo adjudicado á la casa de

moneda.

La utilidad directa del banco no puede ser

inconsiderable
, por la demanda de capitales: la

utilidad indirecta es incalculable como en todos

los bancos, que siempre son una fuente ele pros

peridad pública. Mulares de person^g se ponen en

giro, y en circulación productiva millares de ca*

pítales pequeños , frutos de ahorros individuales.

En fin los fondos adjudicados rinden una

ganancia doble á lo menos del interés extrangero.

Santiago 12 de Noviembre dr 1823.

IMPRENTA NA CIONAL.


